
Sesión 8.a ordinaria en 7 de Junio de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑOR ES OY AIRZUN y BARAHONA 

SUMARIO 

El señor Sánchez García de la Huerta solicita 

el texto del discurso Id-e don Agustín -Ed­
Wlards . en la última sesión plebiscHaria.­
El Señor Jaramillo 'pr-esta el juramento de 

estilo y queda Incorporado a la Sala.-El 

fleñor Marambio so~icita -preferencia ·para 
el proyecto de emergen cia.- IEI señor Azó­

cal' se refiere a la ley bancaria.- Se anun­
cia la tabla de fácil de~;pacho para la se­

eión próxlma.-El señúr Olchagavla se ocu­

pa del agua 1l0tab~ de Valparalso.- A in­

dicación del señor Urzúa se acuerda eximir 

del trámite de comisión e lincluirlo en la 

tabla de fácil despach'o, el proyecto sobre 

concesión de sem·illas a los agrkultores.­
El señor Concha (don Aquiles) pide ante­
cedente.., sO'bre el sumario instruido al au­
ditor de policía. ·do>n Oscar Hon()rato y co­

Via de un d-ecreto e informes relacionados 

con la Empresa Pearson.- Se suspende la 
ses:ón.- A se-gunda hora se deSIPacha el 

!proyecto sobre 'Préstamos de semillas' a pe­

queños <l;gTicultores <l'e Co·quimbo.- Con­

tinúa tratmndose del p-royecto sobre fusión 

de las Cajas de Ahorros.- Se levantó la 

.sesión, 
ASISTENCIA 

AsisUeron los s·eñores: 

A21ÓCar, Guillermo 
Ba'rahona, Rafael 

Barros E., Alfredo 

Barros J., Guillermo 

B6rquez, Alfonso 
Cabero, .Mberto 
Cariola, Luis A. 
Concha, Aquiles 

Concha, Luis E. 
Cruzat, !Aurelio 
Echenlque, Joaquín 

Gatica, Abraham 

Gonz{¡Jez C., Exequiel 
Gutiérrez, Artemio 
Hidalgo, Manuel 

Jaramillo, Armando 

Lyon Peña, Arturo 
Maramblo, Nicolás 

M-aza. José 
Medina, Remigio 

Núñe21, Aur·elio 

Ochagavfa, SUve.stre 
Opazo, Pedro 

Oyarz1ín, 'Enrique 

\ 

P:wonka, Alfredo 

Rivera, Augusto 
Salas Romo, Luis 

Sánchez G. de la H .. R. 
Schürmann, Carlos 

Silva C., Homualdo 
Silva, M,atía.s, 
Trueco, IManuel 

Urrejola, Gonzalo 

Urzúa, 10scar 
Valencia, Absalón 

Vial ¡Jnfante, Alberto 
Vidal Garcés, Francisco 

Vie1 Osear 
Yrarrázaval, Joaquín 

Zañartu, Enrique 

y los señores Ministros de Ha.cien(la y de> 
.-\grieultul'a, Industria y Colonización. 

A<m-\. APROBADA 

SESION 6.a O:HDINIAR,IA IEIN l.-o DE JUNIO 

DE 1926 

Asistieron los señores: Barahona. Azócar, 

Barros Erráztrtiz, Barros Jara, Cabero, Cariola. 

Concha don Aquil'es, Conclha don Luis E., CruZ'at. 

Echenique, Gatica, Gutlérl'ez, Hidalgo, lJyon, 

M,arambio, Medina, Ochagavía, Opaoo, Piwonk¡t, 
R':vera, Sajas Romo, Sánchez, 'Schürmann, ¡Sil­

va ,don R.omualdo, Silva don M,atías, Trueco, 

Urrejola, Urzüa, Valencia, Vial, Vidal, V1el, Wer­
ner, Yrarrázaval, Zaflartu, y -el señor Ministro 

de Marina. 

El señor Presid-ente ·da por wprobada el ac­

ta de la sesión 4.a -e,n 26 ,die Mayo, que no ha 
sido observada. 

IDl ac1a de la sesión 8mterior (5.a) queda 

en SecretarIa a disP'osiclón de loa señores Sena­
dores hasta la se's:ón próxima, !para su apro­
bación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios qu-e 

a continuación se indican: 

MenSAjes 

Dos de :Su Excelencia el Presidente d;e }a 

República: 

Con el primero inicia un proyecto .dre ley 

sobre derogaci6n del decreto-ley N.() 453, 4_ 
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,obUga a todo comprador o vendedor de \letras 

de lCamIYio ~uyo valor ,exceda de f. 500, a re. 

g[strar estas operaciones en las Bolsas d,e Co· 

. mercio. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Con el segundo somete a la <:onsi,d'eraci6n 

del Congreso la Conyención Consular entre Chile 

y Holanda, ,'>nscrita el 4 de Noviembre de 1913. 

Pasó a la Comisión de Relaciones IExterio. 

TM. 

Oficios 

Cuatro ,de la Honorable Cámara d·e Dip-u. 

ta.dos, 1C0n los cuales comunica que ha desecha­

do los siguientes proyectos de ley, aprobados por 

el Senado y que le fueron remitidos en las fe­

chas que se indican: 

Uno solIre gratificación de los Visitadores 

y Ayudantes ·de Escuelrus Primarias del EjérCi­

to que presten sus servicios en Magallanes; en­

viado el 9 de Noviembre ode 1916; 

Uno sobre pago de gratificrución al personal 

<le! Rjército que presta sus servi<:ios en Tacna. 

'l'arapacá y Antofagasta; enviado <0>1 3 de Mar-

"O de 1920; 

Uno sobre exención de sanciones a ciertos 

infractoreR de la Ley de 'Reclutas y Re'empla­

"ZOS. que Be presentaren a servir dentro del tér­

mino de 90 díaR; env'iado el 26 de Agosto de 

192,0; y , "', ~., 

Uno sobre aumento de sueldo del oficial de 

pluma de la Escuela Militar, eñviado el 19 de 

'Rnero de 1923. 

Que'daron para h.bla. 

Uno del señor 'Ministro ,de Relacicmes Exte­

rio1'e8, <:on el cual formula diversrus indicacio­

R'es para el momentO' en que se discuta el pro­

ye<cto en que Se suprimen varios emuleados di­

plO'máticos. 

Se mandó agregar a ,,:us antecedentes. 

Mociones 

Dos de los honorables Senadores don Ro­

rtJ.ualdo ISilva Cortés, ,don José Miaza, don' Ma­

llpel Hidalgo, don Luis 'Salas ROmo y do'n Ma­

tías Silva, en que pro,ponen la mo'difi<:ación del 

general del Departamento de Lebu, en que piden 

fa compra por ,el Estado, del Ferrocarril de Le­

bu a Los S!1uces y la nacional'i7lación de la in­

dustria carbonife,ra . 

Pasó a la Comi.~ión Especial que estudia los 

!)royectos referentes a la crisis industrial. 

Telegll"ll.D1a 

Uno de. la Asociación de Em'pleados Ferro­

viarios d,e la ~,rimera Zona, en que piden' que 

uno de los miembros ·del Cansejo de Ferrocarri­

les sea designado entre los 'empleados ,d·e la Em­

presa. 
Se mandó agregar a sus antecedentes. 

En la hora de los incidentes se pone en se­

~unda discusión la indica<;ión formulada en la 

sesión anteriOr por el honorable Senador señor 

Cabero acerca de las funciones que deberá lle­

nar la Comisión Mixta encargada del ,estudio y 

revisión de los decretos-leyes. 

El ,señor Mlarambio cree que esta Comisión 

está perfectamente facultada para proponer los 

:proyectos de modificación de dichos decretos­

leyes que estime convenientes. Pero no estima 

que todos los Iproyectosde modificación que se 

presenten al Senado deban necesariamente pasar 

a esa Comisión. Lo natural es que <0>1 Senado pue­

da enviarle ¡os nuevos proyectos 'que se pr,esen­

ten si así ID acuerda; pero que el trámite co~ 

mún para e.stos ¡proyectos 1iebe ser el de en­

viarlos a las Comisiones permanentes del Senado. 

En el mismo senti·do opina el señor Lyon. 

,El señor Sáhchez dice qUe la Comísión Mix­

ta debe 'estudiar e informar los decretos-leyes y 

los ,poroyeotos que en ,ella mÍBma se ~re!1enten pa­

ra su modificación. En cuanto a los M,ensajes 

del GobiernO' e a las mociones que se priloaenten 

al mismo Senado, deberán enviarse a las Co­

m:isiones Permanentes respecu.vas, O' a la, Ca· 

misión M'ixta,según lo aocuerde ·el Senado. 

El señor Valencia <:ree que ,en estas condi­

ciones la Comisión M'ixta no va a tener qué ha­

cer, ,puesto que los proyectos sólo pueden tener 

R~s-¡amento en el sentido de permitir que la origen en Mensajes o Mociones, y si todo esto 

vo~ación de los asuntos od!.scutidosen la tabla de se va aenyiar a las Comisiones iPe.rmanenlJes, 

~(lC;¡ despacho quede para la sesión siguiente y las funciones de la. ¡Mixta resultan inútiles: 

de permitir que se formulen e'n la 'orden de,1 El señorZañartu no estima q,ue haya odifi~ 

día Ia.~ indi,caciones para tramitar 'proyectos sin cultad en este acuerdo, porque se pueden armo. 

1J..!\"pardar la ruprobacióndel acta. nizar dentro de. él todos lo,s deseos. La Comisión 

Pasaron a la Comisión de Constitución, Le­

gislación, Justicia y Reglamento. 

Solicitud 

Mixta estudiiuá y ¡propondrá los proyectos que 

estime convenienté; sin perjuicio 'de que 'por su 

parte también trabajen las Comisiones Perma­

nentes, resolviéndose los diferentes casos dioS-

Una de diversos representantes d'e I8,!;I i'n- cr,ecionalmente, si es que hubiere ,discrevancia 

~~tr:ias, . cQ~ercio, agricultura y vecindario en ,en alguno. 
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4.0 Y 5.0 del decreto-ley N.o 474, de 13 de Agos- "'llestro ofido número 101, d{l fecha ~5 de Agos­
to de 1925, que establece el contrato de prenda to de ]924. 

agraria, por loi¡. siguientes: Do\"uelvo J08 anteeed.mtes res.pectivos. 

Artículo 4. Para 'constitu'ir 'prenda agra­
ria sobre las cosas inmuebles por destinación 

. serA necesario el acuerdo del acreedor a cuyo 
favor €xista constituIda hipoteca sobre los in­
muebles a que se hallan incorporados los bie­

nes materia de la prenda. La autorización del 
acreedor hipotecario deberá otorgarse por es­
critura pública inscrita en el registro a que se 
refiere el articulo si,guiente. 

Quedan exceptuados de esta disposición 
los semOTientes, los cuales podrá~ ser dados 

en prenda sin el consentimiento del acreedor 
hipotecarlo. 

Artículo 5' El 'Contrato d'e' prenda agraria 
,podrá celebrarse entre las partes en contrato, 
privados o por escritura pública, y 'como requi-' 
~ilto esen·cia.l ,para su validez, deberA inscri'birse 
en el registro ·especia'! d'e 'la prenda agraria, que 

llevarA el Conser".,ador de ¡Bienes Ralces de ca­
da depar.tamento." 

Santiago, a III de Mayo de 1926. - E. Fío 

gueroa. - IiuJs Larraín Prieto. 

Dios guarde a Vuestra 'Excelencia. - Rafael 

L. Gumucio V. - Alejandro Errázuriz M., Se­

cretario. 

S:llltiago, 1.0 de Junio lle 1926.-La Cámara 

de Diputados 'ha 'dado su aprolbación, en los mis­
mos términos en ,que lo ha heClho el Hanorable 

Senado, al 'Proyecto que concede el IpE,rmiso reque­

rido para conservar la poses'ión de 'biC'nes raíces 

a la institución denominada Corporación Andina 

le Construccione!s. 

Lo que tengo la 'honrade poner en conocimien­

to de Vu€stra 'Excelencia, en respuesta a vuestro 

oficio n¡ú!mero 98, 'de fee;ha 25 d'c Agosto de 1924. 

Devuelvo los antooedentes resp€/CtivoB. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Ra.fa61 

L. Gumucio V. - Aleja.nd!ro Errázuriz M., Be­
cretario. 

Santiago, 2 de Junio de 19216.- Con motivo 
2.0 De los signie'nto3 oficios de la Honorable de lo~ mensajes, informal! y demás antecedentes, 

Dámara de Diputados: que tengo la honra de pasar a mano\!! de Vuestra 

Excelencia, la Cámara de Diputados ha dado su 
Santiago, 1.0 de Junio de 1926.-.La Cámara aprobación al siguiente 

de Diputa;dos Iha dado su ap rolb ación, en los mis­

mos términos en que lo !ha lhecJho el Honorable 

Senado, al proyecto que con·ceo.e· el permiso reque-

PROYECTO DE LEY: 

'l1ITULO 1 

rido para conservar la posesión de 'bienes r'aíceB a "Artículo 1.0 Mientras se discute una ley 

'la iu¡stitución denominada Club Radical de La que reorganice los servicios públicos y que 
Serena. establezca en forma definitiva el Estatuto Ad-

Lo qU€ tmgo la honra dE' poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a vues­

tro oficio I1IÚmero 31, da fecha 24 de Julio do 
1924. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

• ~- I . , 

Dios '¡guarde a Vuestra ¡Excelencia. - Rafael 

L. Gumucio V. - Alejandro Errázuriz M., Sa-
eretario. 

ministraUvo:, se rebajarán ,en un 'quince por 
ciento las remuneraciones de que gozan actual­
mente los em:pleados públLcos. 

Sin embargo, la rebaja no podrá reducir las 
remunera·ciones vigentes el 1.0 de Setiembre de 

1924, más un ·cinco por ciento. 

Para determinar los sueldos que regían 
elLo de ISetiembre de 1924, Se considerarán 
formando parte de ellos las subvenciones, Mig­
naciones y grRtificaciones de que gozaban en 

aquella €poca, y que constan en leyes, decretos 
Santia'go, 1.0 de Junio de 1926.-La Cámara o en la ley de presupuestos, y que se hayan 

de Diputados !hadado su mpro'baci6n, en los mis- suprimido al decretarse los aumentos. 

mas término's 'en que 10 Iha Ihecho el Honorable Artículo 2.0 El Ejecutivo, al aplicar la 

Senado, al ipToye·cto que concede el pel'miso requc- rebaja de quince por ciento Ya establecida, pa-
'd ]'ó d b' ,ra formar el presupuesto de gMtos de la na-l'l o para conservar a pOSOSl 'Il ·e lenes raLCe,s, 

a 1a institud6n denominada 'C1U!b Alemán de Val-
paraíso 

Lo ¡que tEngo la ~onra deo poner en conoci­

miento de Vue9tra Excelencia, 'tm rcs>pucsta a 

ción, fijará las cantidades superiores o inferio­
res más próximas a las qUe resultarían de la 
aplicadón matemática de dicha rebaja, de ma­

nera que al ser divididas por doce, den una, ci-
ira entera. 
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Articulo 3.0 Los sueldos que no exce­
dan de cuatro mil ochocientos pesos anuales, y 

qu~ no Ibalen -de tres mil pesos, sólo tendrl\n 

Ulía rebaja de diez por ciento, no pudiendo es­
ta rebaja reducir el sueldo respe-ctivo a menos 
de tres mil -pesos. 

ArUculo 4.0 Quedan exceptuados de la 

rebaja de quince par ciento -establecida en la 

presente ley, los Siguientes empleados: 

a) Los que tengan un sueldo de tres mil 
pesos anuales o inferior; 

b) Aquellos cuyos sueldos no hayan sido fi­

jados o aumentadO\S ·con posterioridad al 1.0 de 
Setiembre de 1924; 

e) Los empleados extranjeros que presten 

sus servicios a virtud de un contrato con el Es­
tado; 

d) Los empleados cuyos sueldos hayan si­

do fijados por leyes dictadas con posterio-ridad 

al 1.0 de Marzo del presente año, y COn ante-

El Director General de Obras P1íblicae, cua­
renta y doS mil pesos; 

El _Director General de la Enseñanza In­

dustrial y de la Escuela de Artes y Oficios, 

treinta y seis 'mi:! pesos; 
El Contador General e I1)spector de Cuen-

tas, y el JHe del Departamento de Materiales 

de las Escuelas Industriales, diecioclho mil pe-

BOS; 

E'l Director General de Sanidad, cuarenta 

y dos mil pesos; 
El Director General Auxiliar de Sanidad, 

treinta mil pesoS; 
El Director General del Trabajo, veinticua­

tro mil pesos; 
El Secretario, Abogado y Asesor del Con­

sejo Superior de Bienestar Social, veinticuatro 
mil pesos; 

El Arquitecto Jefe del Consejo Superior de 

Bienestar Social, veinticuatro m!! Desos; 

rioridad a la vigencia de esta ley; El Arquitecto Jefe de la Dirección Gene· 

e) El persona·l de la Presidencia de la Re- ral de Asistencia Social, veinticuatro mil pesos; ,. 
pl1blica; El Arquitecto Ayudante de 'la misma DI-

f) Los Secretarios de las Intendencias y 

Gobernaciones y l'Os oficiales de las mismas; 

g) Los sub-delegados que gocen de sueldo; 
h) Los empleados del Cuerpo de Gendar, 

mería de Prl'Siones y los de lás cl\rceles; 
i) Los empleados de la Tesore·rfa Fiscal de 

Chile en Londres; 

rección, diez mil pesos. 

Artículo 8.0 El personal de los 

DiplomAtico y Consular, ·gozará. de 

'Servicios 

los si-
guientes sueldos anuales, incluyéndose en ellos­
las asi.gnacionels de !que ante", difrutaban en 
virtud del artículo 21 del decreto-ley N.o 577, de 
29 de Setiembre de 1925, y de los artkulos 5.0 

y 6.0 del decreto-ley N.o 578, .de la misma fe­
j) El personal de empleados de las pro' cha: 

vincias de Tarapacl\ y Antofagasta que no go-

ce de gratificación de zona; 
k) El personal de ·carteros de correos; 

EmlYajad'O)r ·en 108 fE\9tados Unidos de 

Norte Aiméri'ca, doscientos mil pesos; 

1) Los empleados de las instituciones, em- Embajadores en la Rep1íblioo Argentina y en 

presas o reparticiones púbJi.cas que se paguen Jos Estados Unidos del Brasil, ciento sesenta 

en virtud ·de presupuestos propi~ aprobados mil pesos; 
por decretos supremos. 

Articulo 50. El personal de la Sección 
Caminos y Puentes del Ministerio de Obras Pl1-

Ministro Plenipotenciario en Gran Bretaña, 
ciento -cuarenta mil pesos; 

Embajador en Italia y .MinistrOlS Plenipo-
blicas, Comer·cio y Vías de Comunicación, se pa- tenciarios en Fr¡tncia y Bélgica, en Alemania y 
ga,rl\ con cargo al cinco pOr ciento de las remo Holanda, y en Japón y China, ciento ve}nte mil 

fas de caminos, 'que el presupuesto especial de 
caminos destina al pago del personal del servi­

cio, quedando, por .consiguiente, incluIdo en es' 
te _personal. 

Articulo 6.0 Los sueldos de los Ofic'<lles 

pesos; 

Ministro Plenipotenciario en España: y Por­

tugal,cien mil pesos. 

Ministro Plenipotenciario en Bolivia, en 
Ecuador, en México, en Uruguay y Paraguay, y 

de Secretaria de la Corte Suprema y de las en Colombia, Venezuela, Centro América, Cuba y 
Cortes de Apelaciones y Juzgados de Mayor República Dominicana; noventa mil pesos. 
Cuantía de Santiago y Valparafso, sólo sufrl- Consejero de Embajada de la Legación de 

rá.n una rebaja de cinco por ciento. 
Articulo 7.0 Los empleados que /le in­

dican gozará.n de los srguientes sueldos anuales: 
LOIs Intendentes de ~rovlncia, dieciocho 

mil pesos; 

Los Gobernadores de Departamento, !loce 

mil pesos; 

Gran Bretaña, sesenta y ocho mil pesos; 

Primeros Secretarios de las Embajadas de 
los Estados Unidos de Norte América, en la 
República Argentina, en los ·Estados Unidos del 
Brasil, en Italia y en la ·Santa. Sede, sesenta 
ml! pesos; 

Primeros Secretarios Encargado.'! de NegQ.-
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cios en Holanda y China, cincuenta y ocho mil ·provincias de Tacna, Tarapacá, Antofagasta y 

pesOlS ; 

Primer03 Seoretarios Encargados de Nego­

cios en IParaguay, en Bélgica, en Colombia y 

en Centro América, cincuenta mil pesos; 

Primeros Secretarios de las Legaciones en 

Atacama, y en la zon'1 que se extiende desde la 

-Isla Huafo al Sur; 
b) A los marinos embarcados; 

c) Al personal de la aviación y de los sub-
marinos; 

Gran Bretaña 
mil pesos; 

Primeros 

y en Alemania, cuarenta y ocho I 
Secretarios de las Legaciones en ¡ 

d) A los oficiales que se hubieren retirado 

por inutilidad ocasionada en acciones de gue­

rra, en campaña o en actos del servicio. 

Francia, en España, en Bolivia, en Ecuado'r, en 
:\f'éxico y en Venezuela, cuarenta mil pesos. 

A¡'Uoulo 11. Los sueldos y demás remune-
raciones de la enseñanza públi-ca Son compati-

Cónsul General de Primera Clase en New bIes entre sí y con los de cualquier otro empleo> 

los de-York. ciento veinte -mil pesos; I fiscal, con las restricciones señaladas en 
Cónsul General de Primera Clase en Li- cretas-leyes N.os 479 y 480. 

verpool, cien :mil pesos; 

Cónsul General de 

rís, sesenta mil ,pesos; 

Primera Clase en Pa-

C6nsules Generales ·de Segu-nda Clase en 
Londres, Hamburgo, Viena, Lisboa, Ba'rcelona, 
Génova, Am·beres, Amsterdam, Copenhague, 

BUenos Aires, Panamá, La Habana y Shanghlal, 

cuarenta y ocho mlIpesos; 

_Cónsules Generales de Tercera Cla,se en Gi­

nebra, Cotembur-go, Oslo, Praga" ,New Orleans, 

Guayaquil, San Francisco, Yokohama y Cakut­
ta, cuarenta y cinco mil pesos; 

Cónsules P3Jrtioulares de Primera ClaBe ~n 

Glasgow, Zurich, La Rochene, Cardiff, Tampico 

y -Mendoza, cuarenta ~il pesos; 

Cónsules PartiCUlares de Segunda Clase en 

Bremen, Burdeos, El Havre, Trieste, Milán, Vi­
go, Río Gallegos, Neuquén, Salta, Colombo y 

Hong-Kong, treinta y seis mi] pesos; 

Cónsules Particulares de Tercera Clase en 

Marsella, Nápoles, Lugano, Hull, Baltimo're, New 

CasUe, Treslew, San Juan, San FranCisco del 

Su~ Bariloche, Sidney, Kobe y San Paulo, 

Artículo 112. Los sueldas de los funcio-
narios de cualquiera rama del servicio púhlico 

que vayan al extranjero en comisión del servicio. 

se pagarán can un aumento que variará entre 
un cincuenta y un ciento por ciento, segÚn l~ 

dete¡'mine el Presidente de la República, toman­

do en consideracióri el país a que estos funcio­
narios vayan destinados. 

Articulo 13. Conjuntamente con el proyec­

to de ley de presupuestos para el presente­
año, el Presidente de la República presentarfi 
al Congreso un proyecto de ley que inCluya una 
lista de los empleos creados por ley, pOr decre­

tos-leyes o por simples decretos que deban ser 

suprimidos, y cuyos sueldos en total, no baj'>n 

de veinte millones de pesos. 

Los empleos que deban mantenerse mien­

tras vacan, se consultarán en los ftems de gasto~ 
variables del presupuesto de cada Ministerio. 

pxpresándose di·cha circunstancia, y quedarán 

><uprimidos por el solo hecho de prOducirse la 
vacante. 

treinta mil peiios. elo por cada año de servicios, salvo que hayan 
Artículo 9.0 Quedan suprimidos los em- servido diez o más años, en cuyo caso deberán 

Los empleados que queden ,cesantes en vir­

t ud ele lo dispuesto en el presente artículo, ten­
drlin derecho a un desahucio de un mes de suel~ 

¡:>leados de los servicios Diplomático y Con-sular 

cuyos sueldos no haYan sido consultados en el 

a'rtículo anterior. 

Artículo 10. Ningún empleado público po­
drá percibir por acumulación de sueldos, g'ra­
tificacion~s, premios, pensiones de retiro o ju­
bilación y otras asignaciones, una remuneración 

superior al sueldo o pensión mayor, más un 

veinte por ciento, sin perjUiCio de lo dispuesto 

en el artículo siguiente respecto de la enseñan­

za pública. En ningún caso estas acumulacio­
nes podrán exceder de un total de cuarent!t y 
cinco mil pesos anuales. 

'En esta Jimitación dfll veinte por ciento no 

se co'rripreríderán ras l1slgnacionesconcedldas a 

los siguientes empleadOS: 

a) A los que prestan su/! servicios en las 

jubilar o retirarse sin necesidad de acreditar 
imposibilidad física o moral. 

Goz?rán, además, de preferencia para' ocu­

par las vacantes que se prOduzcan en los servi­
cios a que pertenezcan, siempre que sus antece­

dentes de honorabilidad y competencia justifi'-­
quen su reincorporación y en tal caso, el em­
pleado reincorporado deberá reintegrar en ar­

cas fiscale-s la diferencia que resultare entre e! 

total de la cantidad que recibió por desahucio y:­

los sueldos que le habrfan correspondido perci­
bir durante el tiempo que estuvo cesante. 

La devolución de la cantidad que deba re­

integrar el empleado reincorporado se hará des­

contándole del sueldo que pase a percibir '11ft 

veinte por ciento mensual hasta el integro t«* 
tal de dicha suma, 
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Gozarán también de la preferencia establecida 
en el inciso 4 .• de este mismo articulo, los em­
pleados de policfa que tuvieren 108 mismos an­

tecedentes de honorabilidad y competencia, que 
habiéndose retirado con anterioridad a la pro­

mUlgación del decreto-ley N .• 155, de 12 de Di­
ciembre de 1924, se encontraren imposibilitados 
para reincorporarse al servicio en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 28 de este decreto-ley. 

TITULO 11 

Artículo 14. Las jubilaciones de los em­

pleados pÚblicos que ingresaron al servicio Cfiln 

anterioridad a la creación de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos se decretarán en con­
!ormidad con las disposiciones de las ley'es vi­
:gentes el 1.9 de Enero de 1924, con las siguien­
,tes modificaciones: 

a) Las pensiones de jubilación de los fun­
cionarios y empleados ,el Servicio Diplom1i,tico 
y Consul1l,r se concederán tomando como base 
los siguientes sueldos: 

Integro a los treinta años de servicios, y las cla­
ses y tropa, a los veinticinco años; 

f) Los empleados del Telégrafo del Estado 

que acrediten ve,inticinco años de servIcios co­
mo operadores en la transmisión de telegramas, 
podrán jubilar con sueldo integro; 

Los empleados que hayan servido algún 
tiempo como operadores tendrán derecho a que 

los años servidos como tales les sean computa­
dos para los efectos de la jubilación, aumentados 
en sesenta por ciento; 

g) Los .empleados del servicio de correos y • 
telégrafos que tuvieren a su cargo la repartición 
de correspondencia y de mensajes, y que no 

estén sujetos a un horario fijo de trabajo en las 

horas hábiles del día, podrán jubilar con sueldo 
íntegro a los treinta años de s¡lrvicios. 

Artículo 15. Para computar los años servi­
dos para los efeétos de la jubilaciÓn, será de abo­

no el tiempo ·que 'los empleados hubieren servi­

do o sirvan en calidad de contratados. 

Artículo 16. Ningún empleado padrá jubi-

Los Embajadores, el de Ministro de la Corte lar con la renta de su último empleo si no 10 
hubiere servido por tres años contil;!.uos, salvo Suprema; 

Los Ministros Plenipotenciarios, el de Minis-

tro de Corte de Apelaciones; 
Los 'Ministros residentes y Cónsules Genera­

les de Primera Clase, el de Juez de Letra~ de 
asiento de Corte; 

Los Consejeros de Embajada, Primeros Se­

cretarios de Embajada y de Legación, Cónsule! 
Generales de Segunda y de Tercera Clase y Cón­

sules Particulares de Primera Clase, el de Juez 

de Le1Jras de ca;becera de provinda. 
Los Cónsules Particulares de Segunda y de 

Tercera Clase, el de Juez de Letras de cabecera 
<le departamento; 

Los Segundos Secretarios de Embajada Y 
de Legación y los Vice-Cónsules, el de Juez de 

Letrag de Menor Cuantia de Santiago; 

que hubiere ascendido a él desde el empleo in­

mediatamente inferior en categoría o rentA Y 

desempeñado aquél por un añe. 

Artículo 17. La parte de la!!! jubilaciones de 
los empleados indicados en el articulo 14, que 

sean de cargo de la Caja Nacional de Empleados 

Públicos, se liquidará a razón. de tantos trein­
tavos como años de servicios se tengan con pos­
terioridad al 15 de Julio de 1925, Y de acuerdo 
con los preceptos de la ley orgánica de esa ins­
titución. 

Artículo 18. Los empleados pÚblicos del or­
den civil, cualquiera que sea el Ministerio a 
que peI"tenezcan, no podrán jubilar con .una 
renta superior a la que corresponda a un Mi­

nistro de la Corte Suprema. 

b) El personal de la Tesorería de Chile en Articulo 19. Los .Jefes, Oficiales, Tropas 
~Londres jUbilará tomando por base la tercera y Gente de Mar del Ejército o Armada, que 

:parte de sus sueldos; se hubieren encontrado en acción de guerra o 
c) El personal de la enseñanza pública ten- que hubieren hecho la campaña de 1879 a 1884, 

11r& derecho a jubilar cuando acredite haber 
servido treinta años como profesor, el resto del 
personal podrá jubilar a los treinta y cinco años; 

Estas jubilaciones se otorgarán con el to­
tal de sus emolumentos; 

d) Los empleados que desempeñen funcio­
nes para las cuales se requiera la posesión de un 
título profesional, podrán jubilar con sueldo ín­
tegro, siempre que acrediten haber servido du­

rante treinta y cinco años en dichas funciones; 
e) Los Jefes y Oficiales de los Cuerpos de 

Palicía y Carabineros podrán jubilar con sueldo 

recibirán una pensión igual al sueldo que asig­
nan las leyes vigentes al grado o empleo con que 
los referidos Jefes, Oficiales, Tropa y Gente de 
Mar hayan abandonado las filas del Ejército o 
Armada. 

Artículo 20. Las pensiones de jubilación 
de los empleados civiles y las de retiro del per­
sonal de Policía y Carabineros otorgadas en 
cumi)limiento de decretos-leyes, serán revisadas 
por el Tribunal de Cuentas y reducidas al monto 
que les habrfan. correspondido al ser concedi­
das con arregló a las disposiciones de la presen-
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te ley y a los sueldos que, a virtud de ella, se Articulo 25. Los sueldos p. _os duran-
consulten en la ley de .presupuestos. te los meses de Enero, Febrero, J:,iarzo. Abril Y 

Al hacerse la revisión ordenada en este ar- Ma~o del presente año, sólo se imputarlln al 

tículo, no se exigirll la imposibilidad trsica o presupuesto del año actual hasta la concurrencia 
moral establecida en las leyes generales de ju- del monto a que queden reducidos los item 
bilación. 

Si el sueldo del empleado que hubiere ju­

bita,do no se encontrare ,consultado en la ley de 

presupuestos, se tomarll como base para la revi­

sión, el mismo sueldo con que jubiló, rebajad') 

en un quince por ciento. 
Esta revisión no afectará a las sumas de di­

nero ya percibidas, ni a los funcionarios que ya 
hayan jubilado en virtud dE, tener más de cua­

(renta años de servicios y de sesenta y cinco de 
edad. 

La revisión ordenada en el presente articulo 
no se aplicará a los funcionarios judiciales que 
percibían derechos arancelarios y que jUbilaron 

a virtud de los decretos-leyes N.os 173 y 408, 

de 26 de Diciembre de 1924 y de 19 de Marzo de 
1925. 

respectivos, COn arreglo a la presente ley, y el 
saldo se cargará a la ley especial que ordene su 
pago. 

Articulo 26. La presente ley regirá desde 

la fecha de su pUblicación en el Diario Oficial, 

sa~vo en la parte referente a las rebajas, las cua­

les se aplicarán desde el 1.9 de Junio de 1926." 

Dios guarde a V. E. - Rafael L. Gumucio 
V. - Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 2 de Junio de 1926. - Con motivo 
del mensaje que tengo la honra de pasar a ma­

nos de Vue.stra'Exc,elencia, la .cámara de Dipu­

tados ha dado su aprobación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 21. Los empleados que a la fe- "Artículo 19 Se concede al Cuerpo de iBam-

cha de la Vige4cia de esta ley hayan cumplido beros de Santiago, por el plazo de treinta años, 

sesenta y cinco años de edad y veinticinco años 
de servicios, podrAn jubilar con sueldo íntegro 
a lo:Js treinta años de servicios. 

Artículo 2,2. Los emp~eados que por ra­

zón de enfermedad o inhabilidad jubilaren en 

virtud de lo dispuesto en la presente ley, antes 
de enterar los plazos ya fijados, tendrAn derecho 
a una pensión proporcional a esos plazos y a sus 

años de servicios, siempre que éstos no sean in­
feriores a diez. 

TITULO 111 

Artfculo 23. Dentro del plazo de tres m~­
ses contado desde la promulgación de la pre­
sente ley, el Presidente de la República propon­

drá al Congreso un proyecto de Estatuto Civil 
definitivo que se someterá al estudio de una Co­

misión Mixta designada por ambas Cámaras. 

Esta Comisión evacuará su informe en el tér­
mino de dos meses. 

Evacuado este informe, o vencido el plazo 

ya fijado, se pondrá en discusión general y par­

ticular en la CAmara de Diputados, por el tér-

el uso y goce del terreno fiscal, ubicado en la 
calle de la Moneda, esquina de San Antonio, de 

esta ciudad, que le fué concedido por veinte años, 

en conformidad al decreto número 188, expedido 

por el Ministerio de Hacienda el 9 de FebrerQ 
último. 

Artículo 2.~ El Cuerpo de Bbmberos tendrá 
facultad para hipotecar el terreno otorgado por 
la presente ley, con el objeto de invertir el pro­

ducto de la hipoteca, en la construcción de un 
cuartel para la primera compañía de dicha ins­

titución y en atender al servicio de la deuda 
respectiva. 

Todas las mejoras que se introduzcan queda­
rán a beneficio fiscal al término de la concesión. 

Artículo 3 .• Esta ley comenzará a regir des­
de su publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Rafael 

~. Gunmcio V.--,Alejandro ,Errá.zuriz ~I.. Secr~­
tario. 

Santiago. 1.9 u~ Junio de 1926. - Con moti­
vo de la solicitud, informe y demás antecedentes, 

que tengo la honra de poner en manos de Vues-
mino de treinta días, al cabo de los cuales se 

tra Excelencia, la Cámara de !D:putados ha dado 
cerrará la discusión y se votará el proyecto del 

su aprobación al siguiente: 
Ejecutivo ·con las modificaciones que proponga 
la Comisión y con las indicaciones formuladas. 

El Senado discutirll y despacharé. el pro­

yecto que le haya enviado la Cámara de Dipu­
tados, en la forma y en el plazo señalados para 
esta Cámara en el inciso que precede. 

Artfoulo 24. Deróganse las leyes y decre­
tos-leyes vigentes, en lo que fuereh contrarios 
a las disposiciones de la presente ley. 

PHOYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. - Concédese a la institu­
ción denominada Gota de Leche de Copiapó, 

que goza de personalidad jurídica en virtud del 
decreto supremo número 1967, de fecha 21 de 
Noviembre de 1916, el permiso requerido por el 

artículo 556 del Código Civl1, para que pueda 
conservar, hasta por treinta Ij.ños, la posesión 

• 
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de un bien ra!z que ha adquirido en la expresada Honorable Senado: 

ciudad de Copiapó, y cuyos desHndes son: al Vuestra Comisión de Constitución, Legi~la-
Norte y Poniente, con propiedades de la sefiora clOn y Justicia y de Reglamento ha tomado en 

doña Elvira Tomini de Maldini; al Sur, con consideración la solicitud de don Luis Claro So­
propiedad de la misma Gota de Leche, y al lar, en su calidad de Superintendente del Cuer­
Oriente, con propiedad de la señora doña Fran- 'po de Bomberos de Santiago, en que pide el per-

cisca C., viuda de Toro." mISO requerido por el Código Civil 'para la con-

Dios guarde a V. E. Lafael L. Gnmuclo servación de un ,bien ralz que dicha corpora-
V.-Alejandro FA"rázuriz M., Secretario. ción posee en esta ciudad. 

Santiago, 1.9 de Junio de 1926. - Con mo­
tivo de la solicitud, informe y demás antece­

de Vuestra Excelencia, la Cámara de 'Diputados 

ha dado su aprobación al siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"ArtIculo único.-Concédese a la institu­
ción denominada Centro Español de Instrucción 

y Recreo de Rancagua, que tiene personalidad 
Jurídica otorgada por decreto supremo 1l11mero 
924, de 15 de Junio de 1'916, el permiso reque­
rido por el artículo 556 del Código Civil, para' 
que pueda co¡¡servar, hasta por treinta años, 

la Dosesiótl de un bien rafz que ha adquirido en 

la plaza de 10s Héroes de la ciudad de Ranca­
gua, y cuyos desIlndes son los siguientes: al 

Norte, antes Elisa Rojas, hoy don Emilio Vitar 
y dofta Carmen Pía Morán, viuda de Espiñeira; 
al ''Sur, don Elizardo Bravo, hoy doña Ana 
Scherdel, viuda de Bravo y SUcesión de don José 

María Muñoz; al Oriente, Piaza de los Héroes, 

y a1 Poniente, don Ram.ón Cerda y sucesión de 
do'n TeoCloro Metzger." 

Dios' guarde a V. E. - Rafael L. Gurnucio 
V.-Alejandro Er'rázuriz M., Secretario. 

a,9 De siete informes de Cómislones, dicen 
como sIgue: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla­
c!i'ln y Justicia y de Reglamento, ha tomado en 
consideración el proyecto de ley propuesto en 
una moción presentada por el honorabfe Sena­

dor, señor Marambio, que dispone que el depar­
tamento de Taltal pase a formar 'parte del dis­
trito jurisdiccional de la Corte de ApelacIones 
de La Serena. 

La Comisión hace suyOS los argumentos In­

vocados en la moción citada, y, en consecuencia, 

tiene el honor de someter a vuestra aprobación 
el proyecto de ley respectivo, en los mismos tér­
minos que viene formulado. 

Sala de la Comisión, 2 de Junio de 1926, -

Con reservas, A. Cabero. - Luis Enrique Con­
cha. - Absalón Valencia. - Francisco A. Vidal 
Ga.rcés. ~ Nicolás MlI.mmbio M . ....;.,. F. Altamira­
no Z.,\Se'cretario. 

El Cuerpo de Santiago obtuvo personalidad 

jU\l"!dica seg11n el decreto N.O 1432, ae 5 de Se­
tiembre de 1898, expedido por el Ministerio de 

JusticIa. 
La Comisión no divisa inconveniente para 

que se 1e conceda el permiso solicitado y, en 
consecuencia, tiene el honor de someter a vues­

tra aprobación el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Articulo único. - Co~cédese a la Institución 
denominada "Cuerpo de Bomberos de Sarttiago", 
con personalidad jurídica otorgada por decreto 
el permiso requerido por el articulo 556 del <::ó­

digo Civil, para qué pueda conservar, basta por 

treinta años, la posesión 'de un bien raíz que tiene 

adquirido en está ciudad, oaIle d-e Teatfnos N.-
38, y cuyos deslindes son: al Norte, con prl)ple­
dad de doña Cármela Valenzuela; al Sur, con 
propiedad de don Vicente López; al Oriente, con 
la ca1Ie 1'eatinos; y al Ponléhte, con propiedad 
del señor Valdés, hoy de don Luis Barros Bor­

goño. 
Sala de la Comisión, a 2 de Junio de 1926-

A. cabero. - Luis Enrique Concha,. - NicoIM 

Irarambio M. - AbsaJón Vaj!encia. - F. Altami· 
rano Z.. SE'cretario. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia y de IReglamento, ha tomado 
en considelI"aoCÍón la sol,icitud presentada por 

don Augusto Ziegele, en su carácter de Presi­

dente de la institución denomin:tda "Club Aie­

mán de Valdivia", en que pide la autoriz3.ción 

necesaria 'para conservar la posesión ,le U!l bien 
raíz que tiene adquirido ,en dicha d!!,Lt;J .. 

Consta de los antecedentes que in. Jn~titu­

ción referida goza de personalidad ~m'íéiica 

otorgada por decreto expedido por d Min13terio 

de Justicia con fecha 5 de Noviembre de 1888. 

La Comisión no tiene inconveniente él' ac­
ceder a 10 solicitado y, al efecto, tiene la honra 
de someter a vuestra aprobación el siguiente 

Pl"tOYECTO DE ACUERD.O: 

ArUculo t1nlco. - Concédese a la insUtu­

~Ión denominada "Club Alemán de Valdivia", 
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con personalidad jurídica otorgada por decreto 

supremo d-e cinco de iNoviem,bre de 1888, ,el 

permiso requerido por el artículo quinientos cin­

cuenta y seis del Código Civil, para que pueda con 
servar, hasta por treinta años, la posesión de 

los bienes raíces que tiene adquiridos en la ciu­

dad de Valdivia y cuyos deslindes son: el pri­

mero, al Norte, con propiedad ele Rosario Asen­

jo viuda de Carvallo, hoy Alberto Hettich, Vic­

toria Watting, hoy del mismo señor Hettich, José 

l<~ernández, 'Max Montecinos, hoy Julio Valdovi­

no, Pedro Di, hoy Luis Bohm y Francisco Thie­

nel, hoy Luis Bohm; Sur propiedad de la su­

cesión Germán Ribbeck y de Guillermina Bis­

choff, viuda! de Wachmann, Germán Ribbeck 

y Guillermo Wachmann; Oriente, propiedad de 

la sucesión Germán Ribbeck, antes Germán 
Ribbeck, y Poniente, Plaza de la República. 

El segundo: al Norte, con terrenos de :os 

señores Eduardo Betjerodt, don Luis Grub~ y 

don Manuel Florin; al Oeste, propiedad de don 

Pedro Duhalde, hoy Club Alemán, y de doña 

Tránsito Larca; al Este, la calle de Caupolicán; 

y al Sur, don Rómulo María Varela. 

,Sala de la Comisión de Junio de 

1926. - A. Cabero. - Luis Enrique Concha. _ 

:¡"rancisCo A. Vidal Garcés. - Nicolás Marambio 

M. - F. AItamirano ~I., Secretario. 

Honorable Senado: 

VUEstra Comisión de Hacienda, Comercio y 
Empréstitos Municipales tiene la honra de so­

meter <' vuestro estudio la opinión que le mere­

ce el proyecto de ley iniciado en un mensaje de 
1::1. E. el Presidente de la RepÚblica sobre con-

versión de la deuda externa e interna del país. 

En su parte expositiva el mensaje en infor­

me, aduce distintas razones encaminadas a de­

jar de manifiesto la conveniencia de aprovechar 

la tavorable situación que hoy presentan los 

mercados m'undiales para convertir a un tipo 

• país, y no puede menos de reconocer que I3. ope­
ración proyectada aliviará de inmediato la si­
tuación de la Caja Fiscal en cincuenta y ocho 

mil:Jnes de pesos ($ 58.000,000), suma en que 
vendría a reducir por este año, la partida del ser­
vicio de la deuda. 

J)"Ja, ilin embargo, constancia de que ese 

menor gasto durante el año en curso, irá dismi­
nUlendo anualmente a medida del desarrollo 
de la operaCión, para convertirse, 'al cabo de 

Cle"fO tiempo, en un fuerte gravamen para el 
pre-,upuesto nacional. 

Así, por ejemplo, la parte que le correeponde 

a la deuda externa en la cantidad que se indica 

como menor servicio para este año, asciende a 

$ 42.224,701, suma que en los dos años si­

guientes se verá reducida a $ 21.832,056; a 

\1 21.852,05!J en los cuatro inmediatos; a $ 21 

D';jlón 832,055 en el siguiente; a $ 14.212,055, 

en- los dos Ique vienen a continuación y, final­

mente. [J $ 1 ~_594,255, en los últimos dQ3 del pe­

rIoclo de doce .años de reducción en el servicio 
de la deuda externa que se seguirán a la con­
''''',ión en p'royecto. 

A partir de esa época, o sea, el afio 1938, 

hahrá desaparecido el menor gasto y el servicio 

de esta deuda nos demandará un desembolso ca­

da año mayor, a medida que se acerca la fecha 

de su total amortización. El mayor servIcio en 

ese año será de $ 1.746,1415 e irá subiendo, se­

gú n se compr-ueba con la tabla de desarrollo que 

se adjunta a este informe, en forma de llegar, 

POlO ejemplo, a significar en el año de 1951. un 

mayor desembolso de $ 62,910,045. 

De la comparación del desarrollo de las 
den ,las externas que se propone converUr, con el 

des'l.rrollo de la nueva deuda que se contrata­
ría COlO tal objeto, resulta que el menor gasto 

en los doce primeros años importa un total de 

$ 248.661,706 y que, en cambio, el mayor servi­
,'ielo que ocasionará al Erario en los trei.nta y 

dos aúos siguientes. asciende a un mi! cuatl'O­

cicntoil setenta y dos millones ochocientos veln-
de interés menor las subidas tasas de amorti- ticuatro mI! ciento ochenta y cinco pesos 
zaci5n e interés con .que 8e están sirviendo en la 
actualidad muclhos de los empréstitos otorga­

dos al Gobierno de Chile, como una manera de 

obtener. desde luego, una fuerte redueción en 

el monto del presupuesto anual de la Nación, 

gra~ias a la economía que la conversión produ­

cir.1 en <.'l servicio de los empréstitos a que ella 
se refiere, o sea, de aq-uellos {?uyos contrat08 no 
contiepen cláusulas que prohiban su rescate an­
ticipado. 

Considerado el proyecto en este aspecto 
fundamental, la Co'misión ve con el mayor agra­

do los esfuerzos que hace el Gobierno para re­

du~ir el presu:puesto anual de la Nación, de mo­
do de ajumarlo a las entradas efectivas del 

($ 1.47,2.824,185). 

La Cc-misión ha considerado detenida y cui­

dad0samente la ventaja actual e inmediata que. 
sig'lifica para la Caja Fiscal la reducciÓn en es~ 

te año y en los once que siguen, del servicio de 

la deuda; ha considerado. también, el. superior 
dc .. wmbolso ,que será necesario hacer para obte­

nerla, y pesando ambas circunstancias ha !le 

garlo a la conclusión de que no debe aceptarse 
un proyecto que, a precio tan subido, propoI'­

ciona un desahogo moment1íneo, tanto -m1ís cuan­

to que pueden, todavía, tentarse ot,ros procedi­

mientos que, en forma menos dispendiosa, nos 
lleVEn al mismo fin. 

Para justificar el rechazo de la operacit'n 
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propuesta por el .Ejecutivo, la Comisión cree 
del caso analizarla separadamente en relación 

con las dos clases de deudas que se trata de con­

vertir; la externa y la interna. 

Deuda Externa 

.3alvo dos de los empréstitos externos; el de 
Morgan Greenfeel, de 8 % con 1 % de amortiza­

ción, y el de Blair de 8 % con 25% de amortiza­
ción anual, todos los demás a que el proyecto 
se refiere tienen un tipo de interés que fluctiía 
ent:o el 4 % y el 5 %, y una amortización que 
va del 112 % al 2 %. Es de advertir, además, que, 
contratados entre los años de 1885 y 1'911, han 
rec\ddo ya una fuerte amortización, entretanto 
el prcyecto en informe propone convertir es­
tas deudas en otra del 6 % de interés con 112 % 
de amortización, a lo que hay que agregar, to­
dav!a, 0.72 % por descuento probable en la co­

locacIón de los bonos. o sea, un servicio total 
,de 7,22%. 

No es come'rc!al cancelar deudas a,,; 4% y 
¡¡ "",. que tendrán ¡qu'e ¡¡a,garse a la par, emitien­
de) b(,nos del 6 % que no se coloear{¡,n a m{¡,s de 

un 90 %. Esta aserción queda de manifiesto con 
el cil.lculo co~parat1vo que, 001', vía de ejemplo, 
*e acompaña., del servicio total que impone el 
desarollo de la deuda de :f 6.Q.10,000 que se en­
cue'ltra reducida a f. 2.200,500 contratada el 
a.ño 1886 con H. M. 'Rot,hschild and Sonso del 
4 112 % con 112 % de amortización, hasta su en· 
tero pago, y del de la que habría que cont,ratar 
para su conversión. el que arroja, al término de 

los cuarenta y cuatro años y en contra de la ope­
ración proyectada, una pérdida neta de f. 6 m} 
¡¡onps 381.866, o sea, $ 255.274.640, moneda co· 
rri ~nf e, al precio de cuarenta pesos por libra 
esterlina. 

Co;:diciones tan onerosas hacen imposible la 
conveI1Sión de ,esta deuda, como también la de 
l",s (1emás deudas externas del mismo tipo. 

Deuda Interna 

Por lo que hace ahora. a las deudas inter' 
nas. la generalidad de los empréstitos están co­
loe vios al 8 % de interés, 10 que justificaría a 
p'rimerfl. vista y considerando sólo este antece­
d 2nte, una conversión al 6 %. Pero, en este caso, 
'.0 menester distlnf'uir lo·s empréstitos cuyos bo­
nos pueden servir para caucionar el retiro de 
Val"s de Tesorería, de aquellos que no tienen 
este priv,ilegio. 

Con respecto a los primeros no se divisa la 
razón de ser de la operación proyectada, pues, 

de los fondos necesarios para la cancelación de 

estos empr~titos. 
A juicio de la Comisión, las razon'es que de­

ja enunciadas son suficientes para manifestar 
qu~ carece de interés económico la conversión 
de ¡as deudas externas e internas a que, en par­
tk~llar. se ha referido en el cuerpo de este in­
for .11e. 

Hesta sólo considarar aquellos empréstitos 
respecto de los cuales no pueden hacerse valer 
las an! eriores o'bservaclones, o sea, los externos 
contratados a un tipo del 8 %, y los internos que 
no gozan de facultad emisoTa. 

LH. Comisión cree que podrlan convertirse 
los saldos actuales a que se encuentran reduci­
dos estos en'lpréstitos a una nueva deuda, cuyo 
tino dG interés no podría ser superior al 6 % 
ni su amortización exceder del 112%, también 
anual, y ·cuyos gastos de co'¡ocación no podr!an 
subir de 0.72 %, de modo que el total rep'resen­

te ún servicio máximo de 7,22 % anual. 

El total de los empréstitos cuya conversión 
la Comisión estimaría ace'ptable, asciende en la 
a·ctllalidad a ciento setenta y un millones ca­
torce mil seiscientos cuarenta y nueve pe!'!o~ 

($ 171.014,649). que se distribuye como sLgue; 
EmpréBtito Morgan Greenfeel., $ 74.1250,006 

Empr-éstito Blair y Cía. . . 

Empréstitos internos cuyos bonos 
no tienen poder emisor. . 

20.39!2.649 

76.3712,000 

$ 171.014,649 

La Comisión no cree de su resorte proponer 
una operación financiera en r·eemplazo de la 

conversión auspiciada por el Ejecutivo y cuya no 
aceptación os recomIenda, y sólo se limita a an­
ticipar la seguridad de su aceptación al proyecto 
que el Gobierno quisiera iniciar respecto de las 
deudas que se dejan indicadas y en la forma que 
se enlincia. siempre que paralelamente a esta 
ope.-ación extreme la política de econo,mlas que 
ya tiene iniciada en forma de Ilegal' a obtener, 
a brcv~ plazo, el necesario equilibrio en los gas­

tos públicos. 
El honorable Senador don Guillermo Azó­

C,l", pidió se deje expresa constancia en este in­
forme de su opinión contraria a la conversión 
de los empréstitos internos a excepción, sola­
mente. de los contratados para obras de rega­
dío. por estimar que las deudas contrafdas para 
atender a gastos reprod'uctlvos deben convertir-

el Fisco . one de los fondos necesarios para se mediante em'préstitos internos. 

su !'(>scate y, en cumpllmiento de lo dIspuesto 

en los artlculos 74 y siguientes del decreto-ley 
N.O 486, de 22 de Agosto de 1925, que creó el 
Banco Central de Chile, ha hecho el depósito 

Sala de la Comisión, a 2 de Junio de 1926. 
-GullleI'lno Barros.-Guillermo Az6car.--Joaquín 
JOObenlque,-JJ)m'lque ZafiartJu \P.-Alberto Vial 

l.-F. Altamlrano Z., Secretario. 
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La, tabla de desarrol'lo del servicio de la deu­
da 'pública a q'lie Se refiere el anterior informe, 
es la siguiente: 

Desarrollo de dos deudas con interés y amor­
tización acumulativos, que demuestra la diferen­

cia entre ambos resultados y permite resolver 
con cabal conocimiento de la materia acerca de 
la conveniencia o no de efectuar la conversión 
de una deuda en otra. 

El cálculo se ha hecho tomando POr base 
el saldo del empz,éstito de :E 6.010,000, del 4 y 

medio por ciento de interés y medio por ciento 
ue amortiza'ción, o sea, un servicio semestral de 
f 150,250, para ser convertido a una deuda del 
6 por ciento de interés con medio Por ciento de 
amorti~ación y a más 0.72 % por descuento en 

Desarrollo del saldo de la deuda de :E 6.010,000, 

del 4 y medio por ciento de interés y medio por 
cien to de amortización: 

Servicio sem.estrall tIntm'esc'S del 3 
1 % semestral 

Junio 30126 
Dic. 31126 . 
Junio 30127 • 
Dic. 31127 • 
Junio 30128 . 
Dic. 31128 . 
Junio 30129 . 
Dic. 31129 . 
Junio 30130 . 
Dic. 31130 . 
Junio 30131 • 
Dic. 31131 . 
Junio 30132 
Dic. 31132 
Junio 30133 
Di~. 31133 
Junio 30134 
Dic. 31134 
Junio 30135 
Dic. 31135 
JUflio 30136 
Dic. 31136 • 
Junio 30137 
Dic. 31137 • 
Junio 30138 
Dic. 31138 
Junio 30139 
Dic. 31139 • 
Junio 30140 
Dic. 31140 • 
Junio 30141 . 
Dic. 31141 • 
Junio 30142 . 
Dic. 31142 . 
Junio 30143 . 
Dic. 31143 . 
.Junio 30144 
Dic. 31144 
Junio 30145 
Dic. 31'45 
Junio 30146 
Dic. 31146 . 
Junio 30147 • 
Dic. 31147 . 
Junio 30148 • 
Dic. 31148 • 
Junio 30149 . 
Dic. 31149 • 

:E 

" 
" 

150,2501 
150,250 " 
150,250 :E 
150,2501" 

150'
250

1" 150,250 " 
150,250 " 
150,250 " 

150,
2501" 150,250 " 

150,250 " 

150'
250

1" 150,250 " 
150,250 " 
150,250 .. 
150,250\" 
150,250 " 

., ,150,2501" 
,,' 9, 48l: 

'" \:: 
'" r: 
," 
1:: 

)
:: 
" 

1:: 

'1:: 
" 
" 

'" '" 
'" '" ,,, 
'" \~: 

4,507 
4,643 
9,289 

14,076 
19,005 
24,083 
29,313 
34,700 
40,248 
45,963 
51,850 
57,913 
64,158 
70,590 
77,215 
84,039 
91,068 
98,307 

105,764 
109,225 
112,601 
115,876 
119,352 
122,933 
126,621 
130,419 
134,332 
138,362 
142,613 
146,788 
161,192 
155,727 
160,399 
165,211 
170,168 
175,273 
180,531 
185,947 
191,525 
191,271 
203,189 
209,285 
215,563 
222,030 
228,691 
236,662 
242,8111 

la colocación de los bonos, o sea, en total, un 
servicio de 7.22 %, igual a :E 79,462.5 semestra­

les. Todos estos datos son tomados del esta.do 
del señor Ministro de Hacienda. 

Para hacer el desarrollo de ambas deudas. 
ha de!bido procederse teniendo en cuenta el prin­
cipio económico de que toda cantidad de dinero 
es productora de interés hasta el momento en 
que se le da inversión; sin cuyO procedimiento el 
cálculo carecería de base cientlfica. 

En consecuencia, deja de producir interés 
toda cantid3Jd de dinero que se invierte pOr el 

Estado en el servicio de una deuda. 
Para el efecto de los cálculos referidos se 

ha fijado el interés compuesto del 3 por ciento 
semestral. 

Desarrollo del nuevo empréstito que se contra­
tarla por el saldo de la deuda de ¡. 6.010,000, al 

6 % de interés y me,dio por cie'nto de amortiza-

:E 

" 

" 

" 

., 

ción, colocados los bonos al 90 %: 

79,462.5 I 
79,462.5 
79,462.5 I 
79,462.5 

79,462.5 I 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79.462.5 
79,462.5 " 
79,462.5 
79,462.5 1 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 I 
79,462.5 
79,462.5 '1 
79,462.5 
79,462.5 , 
79,462.5 I 
79,462.5 
79,462.1> 
79,462.5 , 
79,462.5 I 
79,462.5 
79,462.5 I 
79,462.5 
79,462.5 
79,462,5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79.462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
'19,462.5 

IInterés al 3% semes-
I tral 

f. 

" 
" 

" 

.' 
" 

.' 
" 

" 

2,384 
4,839 
7,368 
9,973 

12,6511 
15,420 
18,266 
21,138 
24,1511 
27,265 
30,467 
33,764 
37,161 
40,660 
44,264 
47,975 
51,799 
55,736 
59,792 
63,970 
68,273 
72,705 
77,270 
81,972 
86,815 
91,803 
96,941 

102,233 
107,684 
113,299 
119,082 
125,038 
131,173 
137,492 
144,001 
150,705 
157,610 
164,722 
172,047 
179,593 
187,364 
195,369 
%03,614 
%12,1011 
220,853 
229,883 
U9,u<a 

• 
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Junio 30150 
Dic. 31/50 • 
Junio 30151 • 
Dic. 31151 • 
Junio 30152 • 
:Pi,e. 31152 • 
Junio 30153 . 
DiJe. 31153 . 
J<Unio 301'54 . 
Dic. 31154 . 
Junio 3of55 . 
Dic. 31/55 . 
Junio 3.0156 . 
Dic. 31156 . 
Junio :H~157 . 
Dic. 31157 . 
Junio 30158 . 
Dic. 31158 • 
Junio 30159 • 
Dic. 31159 • 
Junio 30160 • 
Dic. 31/60 . 
Junio 30161;. 
Dic. 31161 . 
Junio 30162 . 
Dic. 31162 • 
Junio 30163 . 
Dic. 31163 . 
Junio 30[64 • . 
Dic. 31164 . ,. 
Junio 30165 . • 
Dic. 31/65 . 
Junio 30166 . 
Pie. 31166 . 
J"unio 30/67 • 
Dic. 31167 • 
Junio 30168 • 
me. 31168 • 
Juni.<J 30169 . 
Dic. 31169 . 
Junio 30170 . 
Dic. 31/70 • 

SENADO 

" 
" 

" 
" 
" 

249.897 
257,394 
265,).16 
273,069 
281,261 
289,699 
298,390 

1" 307,342 

r
" 316,562 
.. 3.%&.069 
" 335,841 

1

" 345,916 
" 3.56,293 
" 366,982 
" 377,991 

1
:: 389,331 

401,011 

1

" 413,041 
:: 4:25,,433 

438,196 
" 451,342 

1" 464,882 

1
" 478,828 
" 493,193 

1" 507,989 
¡" 523,229 
¡" 6.3&,9,25 

)

" 555,093 
:: 571,746 

588,898 
'" 606,565 1" 624,762 

1

" 643,505 
" 662,810 
" 68'2,695 

1" 703,175 
¡" 724,271 
1" 745,999 
1" 768,379 

" 815,173 
" 839,628 

1

" 791,430 

---------- ----------
i 2. 713'9871! 26.113,166 

26.113,166 

i 28.827,153 

j, 

" 

" 

" 

" 

79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.'5 
79,462.5 
79,462.5 
79,46,2.6 
79,462.S 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.'5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,46a.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 1 
79,462.5 I " 
79,462.5 ce 

79,462.5 
79,462.5 \ 
79,462.5 

¡ " " 

I " 
I " 
I " 

" 

" 

" 

~:::~~:~ I " 
79,462.5 
79,462.5 , 
79,462.5 , /' 
79,462.5 
79,462.5 / 
79,462.5 / 
79,462.5 I 
79,462.5 1 " 
79.462.5 1 

7.151,625 
28.057,394 

35.209,019 

Suma que significarla la conver¡;¡ión <le la deuda al término ,de 44 años 
Suma que significarla la no conversión de la de uoo en el mismo tiempo 

248,701 
258,546 
268,686 
279,130 
289,888 
300,969 
312,382 
324,137 
3,36,245 
348,716 
361,561 
374,792 
388,420 
402,456 
416,914 
431,805 
447,143 
462,941 
479,213 
495,974 
5-13,237 
531,018 
549,332 
568,196 
587,626 
607,638 
628,251 
649,483 
671,351 
693,876 
717,0'76 
740,972 
765,5'85 
790,936 
817,048 
843,944 
871,646 
900,179 
929,568 
959,839 
991,018 

1. 023,133 

28.057,394 

r 35.209,019 
28.827,153 

Pérdida que Significarla para el Estado la con versión de la deuda al t~rmino 

<le los 44 años •. •. •• •• ., .• .. • . .• .. .. l" ! 6.381,866 

255.274,640 Equivalente de esta cantidad en mlc. al preci~ de $ 40 ,por! 

Deuda Externa 1939 1.746,145 

1940 1.746,145 

AROS MENOR SERVICIO 1941 2.916,145 

1942 2.916,145 

1926 42.224,701 1943 9.968,945 

21.832,056 1944 · . · . · . · . 9.968,945 
1927 

1945 9.985.445 
1928 21.832,056 

1946 
1929 21.832,059 

22.025,445 
1947 23.285,445 

1930 21.832,059 
1948 27.285,445 

1931 21.832,059 

1932 21.832,059 1949 · . · . · . · . 43.145,445 

1933 21.832.055 1950 · . · . · . · . 57.887,445 

1934 14.212,055 1951 .. .. . . 62.910,045 

1,935 14.212,055 $ 277.533,330 
1936 12.594,255 1952 a 1970 1,195.290,855 
1!137 12.594,255 
uas . . . . , . . . 1.746,145 • l,472.8U,ll8 
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4. o De la siguiente moción: 5.0 D.el siguiEnte telegrama: 

Honorable Senado: San Rosendo, 1.0 de! Junio de 1926.-'señor 

Presidente Cá;mara Senadore~. - Santiago. -
"Mucho se insiste en la necesidad de velar 

EXC>cJentísimo se'ñor: - Trabajadores! tf!errovia­
~n forma efectiva por el tomento de la rIqueza 
pllblica, principalmente estimulando la produc- rios San Rose.ndo, reunidos extraordinariamente', 

acuerdan ;pedir a Su Excelencia inteq¡onga alta ción. 
Convencido de ello, me permito presentar al investidura solucionar brevedad posible angus­

Honorable Senado un proyecto de ley, aparente- ti(}sa ,situación 'trabajadores del 'catibón. - San-
mente de p(}ca Jmportancia, per(} que, en reali- zana 
dad, constituye un elemento de defensa de la 

producción, ya que tiende a disminuIr los días 6.(} D€' '.dos solicitudes. 
feriados, que actualmente son, por su excesivo 
ntimero, una verdadera rémora 'para las indus- La primera¡ de los e.mpleados públicos, ju;bila-

trIas y para la gente de trabajo. dos. en que piden se les elimine del prDy'ecto, re-

En la actualidad,existen en el año diez días mitido por la Cámara de Diputa.do,s, 's<Ybr€' rebaja 

feriados de origen religioso; de e11(}s, pueden deo sueldos, jubilaciones y empl'eos, por creerlo in­
quedar vigentes el 1.9 de Enero y el 25 de Di-

constitucional en la parte 'que a ellos se refier€'o 
ciembre, por constituir festividades de carácter 

y la segunda, de doña ·Laura Benít'ez, viud:l 
tradicional para nuestro pueblo. 

del ~argento 'Primero del Regimient'O de Arti-
Deben mantenerse como feriados los _ días 

18 y 19 de Setiembre y 21 de Mayo, el primero, 
en conmemoración de nuestra emancipación po­
lft!ca, y los otros dos, en homenaje a las glorias 
del Ejército y de la Marina, respectivamente. 

Deben mantenerse también, como feriados, 

el 12 de Octubre, dedicado a la Fiesta de la 
Raza, y el día en que deba efectuarse la elec· 

ción de Presidente de la República, fecha esta 
ültima, que, conforme a las prescripciones cons­

titucionales, no puede fijarse 'para un d!a Do­
mingo determinado. 

Debe, por tiltimo, declararse feriado el día 
1.9 de Mayo, como homenaje a nuestra clase 

obrera. 

El proyecto de ley que propongo al Hono-

llería de Costa, don .Juan Bautista Canales, en 

c,u·epide se le conceJa una pensión de gracia. 

DISCURSO IDEJ..DELEGADO DE CffiLE A LA 

COMISION PLEBISCITARIA 

El se,ñor SANCHEZ G. DE LA H.-Solici­

to de ,la Mesa que tenga a bien enviar un oficio 

a'l señor Mi'llistrode Relaciones Exteriores pa­

ra que se sirva Te,mitir al 'Senado el te'xto ín­

tegro dei discurso 'pronunciado por el 'presiden­
te de la Delegación dhHena, seflOr don Agustín 
Edwards. en la tiltima ,sesión del la Comisión 

Plebiscitaria. tan pronto como ese discurso l1e­

gue a Santiago. 
El ~eñor OYARZUN (Pr€ó!idente). - Se en-

rabIe Senado, conforme a esas ideas, es el si- viará el oficio a nom~Jre de Su Señoría. 
guiente: 

Artículo 1.9 Desde la fecha de la vigencia 
de la presente ley, solamente se considerarán 

como feriados los días Siguientes: 

JUItAM:ENTO 

El señor OYARZUN (Presidente). - Ant€'8 

de seguir en 108 incidentes, ruego al honora.ble 
a) Los domingos de todo el año 

. Senador por la Agrupación de Talca, Linares y 
b) Los días 1.9 de Enero y 25 (le Diciembre. 
c) El 1.9 de Mayo. 
d) El 21 de Mayo. 
e) Los días 18 y 19 de Setiembre. 
!) El 12 de Octubre. 

g) El día en que deba tener lugar la elección 

de Presidente de la Reptiblica. 
Artículo 2 .• Se deroga el artículo 1.. de la 

ley ntim~ro 2977, de 28 de Ene·~o de 1915. 
Artículo 3.- La presente ley regirá desde su 

publicación en el Diario Oficial. 
Saluda respetuosamente al Honorable Se­

nado. - Nicolás Maramblo M., Senador por Ata­

cama y Coquimbo. 

Maule, señor Jaramillo, que se sirva pasar a pres'-

tar el juramento de estilo. 

El señor J ara.millo presta 

queda in.corpolrado a la Sala. 

el juramento y 

PROYECTO DE EMERGENCIA 

El sC"ñor IMIARAJMIBIO. - En la 'sesión pa­
sada se trrumitó 'Privada'mellte €'litre los Sonado­

res, un acuerdo 'pa,ra, despaehar rá:pid3il1lente e: 

proyecto de emorgencia r€'Illitido por la Cámara 

de Diputados, y camo !Se trata de un asunt'o que 

interesa vivamente. al 'país, me p€'rmito pedir al 
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Sena,do que tome una resolución sobre el p&rti- tas que. demuestran que en ~'a>s prmrincias suced'! 

cuIar. I '~<~ lo mismo 'que en Santiago, pues las agencias de 

,El seño,r URZUA JARAMIiLliO.-La ~ri,me- los Bancos 'han notificado a todos que el interés 

ra reso'lución serfa ,eximir e'l vroyoecto del trá- de las cuentas corrientes se,rá 'el 1,2 !por dento, lo 
mLtil de -Comisión, y ¡fijarle, -en seguida, un ,Iu- que equivale ,al 13 por ciento con la comisión. 
gar ,preferente en la tabla. 

El señor OYA,RZUiN (Presidente).-No babia 

querido tratar esta materia en esp€'ra de los miem­

bros de los cOll1'itées de los partidos que han srdo 

consultados, y que en estos momentos se hallan 

Esos a,gricultores se preguntan, ,qué otra or­

ganiZiación de crédito hay C'll el país para reem­

plazar el crédito de cuenta corriente, usado du­

rante tantos arlOs entre nosotros~ Indiscutible-

mente qUE ,los agricuItores se €'Ilcuentran hoy en 
endiv€'rsas comisiones, huibi'eran opinado sobre el 

situación de no tener otra fuente de recursos pa­
particular. Pero, en todo caso, tenía el propó-

ra obtener dinero, ya 'que la ley bancaria está 
sito 'de d€·jar solucionado este alsunto antes que 

inspirada en el princi'pio de da,r plazos cortos, de 
terminara la primera hora d'e la pres€'Ilte se-

fácil Jiqu'¡dación. lo que significa para estos in-
sión. 

Ha lIegado a la Mesa una insinuación en el 
sentido de eximir este pl'o\yecto del trámite de 

Comisión y trataTlo mañana, pasado mañana y el 

Jueves, si es necesario. 

[Si el ,senado desea tomar una resolución 80-

bre e.1 particular, podría esperarse al término de 

1:t hora, eomo una deferencia a los honora,bles Se­

na,dores ausente3 momentáneamente de la Sala. 

Así se hará. 

dustriales no ,poder hacer uso del crédito en esta 

forma, puea ellos necesitan plazos largos para po-

del' desarrolla,r sus negocios. 

También Era c'ostumbre que nuestros Bancos 

comerciales prestaran dinero con garantía de bie­
nes raíces, a se'is meses plazo; pero una vez cum­
plido el plazo, todos los Bancos, siempr,e que se 

hiciera un a'bono, concedían una prórraga. El que 

pedía doscientos mi1 pesos, por ejemplo, para in­

\'ertirlo eu la industria agrícola, servía ese prés-
LA LEY BANCARIA Y SU APL]CACION tamo pagando 01 20 por ciento semest-ral, y así 

la totalidad del crédito se cancelaba ~n un pIa­
El señor OYARZU'N (Presildente). - Puede 

zo ·largo. 
hacer uso de la 'palalbra el honorable. señor Azó-

cal' . 

El señor AZOCAR.-AI terminar la 'Primera 

hora de la sesión 'pasada expresaba que había una 

restricción del crédito en el p'aís, y 'Que una de 

las causas de esta restricción era, cierta situación 

creada 'Por la Ley Banc.aria. 
ISe dice que esta le.y va en contra de las 

co,stumbre,g de nuestro erédit,o. La cuenta co-

,Se dice 'que esto no se puede Ihac€'r alhoraeon 

la situación creada por la Ley Bancaria, pues se­

ria ilegal {) contraria al espíritu de liiquidez, y 
eS así cómo los Bancos, según se me ha informa­

do, están exi'giendo ,hoy, al vencimiento de esas 

obligaciones, la cance,lación de la totalidad de 

ellas. 

Igual cosa 'pasa con los pa,ga·rees. En gene-

rriE'llte era tal ve.z el crédito más usual entre nos- ral, E'stos documentos se daJban a tr€!S o seis me­

otros, crédito que. los Bancos, a fin de amaldarse ses 'plazo ; pero se prorwga,ban esos pagarees. ha-
ciendo los aibonos correspondientes, y era ya una 

práetic'a consaigrada -que no se ne·cesitaba ni si­

quiera pedir prórroga, pues Be daha con el sO'lo 

hecillo de pagar el tantO' por ciento correspon­

a la Ley Bancaria, están actualmente terminan­

dO', para 10 cual han ~doptado la medida de 8Uibir 

lo! intereoses de estas operaciones. 

Manifesté anteriormente que los créditos. E'll 
diente. 

euenta corriente pagan hoy un interés del 12 'Por 
ciento, que con la comisión sube ru1 13 por cieoll- La organización del crédito €!S caractedsti­

too Esta situación ha ,producido cierta inquietud ca en cruda pa.ís y distinta una de otm, y el legle­

en la vida comercial e industrial, sobre todo, lador dE1be siempre tomar en conifideración C<BaB 

en la agricultura, que era la que hacÍ-a más uso costumbres o prácticas comerciales al dictar sus 

de este eré'dito en ~lUenta' corriente. 

Algunos a>gricultores que se han impuesto de 

las obse1'V'aeionea que yo hice en la !lesión pasada, 

:me Ihan dirigido cartas eXponiéndome la eituación 

mi que seencuen-tran los in'dustria'lee del Sur, ear-

~e.solueiones solbre esta materia. 

Nuestro comercio y nuestras industrias ne­

cesitan de un crédito a <plazos más largos, po'!' 
la miiJlll.a escaS€/2; de dinero que existe entre nO!J­

otrM; de aM es que con 18. situación aetual, dt' 
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conceder só10 'préstamos a plazos oortos, no Sil En Setiembre' de 1922: 287.000,000; según la 

puede hacer uso del e,rédito, con lo cual se ha ley ,habrían necesitado tener sólo 155.500,000, 

producido un verdadero trastorno (m la vida eco­

nómica de la Repúlblica. 

Estimo 'que la 1€<,Y ha debido arpliC'arse con 

una mayor e1asticitbd. N o podelmos ir brusca­

mente en contra prácticas es'tablecidas. 

Otra situación qUí:' t'stá causanido rpc'l'turoa­

ciones en nuestro nédito, es t,l encaje que la Ley 

Bancaria exige a los Bancos, que es el 8 por 

ciento de los depósitos a la vista y el 20 por 

ciento de 10'8 de'pósitos a plazo. 

exceso de Caja, 132.000,000 

En Marzo de 1923: 227.000,000; según la ley 

;l'lbrían necesitado üme,r 164.300,000; exceso de 

Caja, 63.000,000. 

J~n OctIlbre de 1923, el exceso de Oaja fué 

ele 90.000,000. 

En Julio de 1!}24, de 93.000,000. 

En Noviembre del mismo año, de 46.000,000. 

En ,Sutiembre ele 1925, alcanzél a 62.000,000; 

y en Marzo elc~ 'pl'esentea,ñoo, el exceso fué d0 

Esta institución del encajt' bancario, tal co- 71.000,000. 

mo 10 establece nuestra ley,. es ele origen ameri- El señor ZAR AR!TU.-~;Su Señoría trata de-
cano. rlemostrar que los BancoS' han tenido, ant€'S de 

En los Estaelos unidos se €I'ltuelió mUeiho esta la 'ley actual, un encaje superior al 'que esta h;y 

materia antes de legislar, col Gobierno nombró co- eXÍ'ge1 
misiones que fueron a Europa, se consn1tó a los El señor AZOGAR.~Exacto, señor Senador. 

hom'bres más competentes en el ramo, y se llE'- Pero no es raI'o, señor Presideonte, que estC' 

gó a la conclusión d" que en Viejo Mundo nin- {,ncaje haya sido slrperÍ'or cuando no existía la 

guna ley bancaria exige encaje, ni tampoco se 

necesita ,que los Bancos tengan un gran enc'aje. 

Entre nosotros, al exigir encaje a los Ban­

cos, se les ob1iga a tener una cantidad consi­

rlera'ble de dinero deposit.ada 'sin que cumpla con 

las funcione's econ6mieas de todo capital, es de­

cir, se tiene un capital ocioso. 

El Sllperintendente ele Bancos ha ,hecho una 

exposición en la que quiere demostrar que el en­

caje no 'puede producir ninguna perturbación en 

el crédito, ya que la cantMad exigida es la que 

han mantenielo siem:pre nuetltros Bancos, y ,aún 

inferior a ésta. Dice así: 

"Los Bancos mantenían una existencia en 

ca.ia de 186.000,000 dEo pesos, 'o sea el 20.12 por 

ciento, mientr,as que sobre la base del encaje le­

gal, sólo necesitaban tener una caja de 135 mi-

D,ctual ley Bancaria, lJ01'que en e,se tiempo no te­

níamos d Banco Gentral que ha llido creaelo, pr~­

cisamente para, movilizar las reservas banc'arias. 

Los Bancos, antes de esta ley, se encontraban en 

la situación de que, en caso de emergencia, no t~_· 

nían a qUÍ'én rE'currir yen razón dt' est'Ü debíall 

mantrncr un mayor encaje. 

'rrum:bién debemos t'OIffi'ar Con cuenta la situa­

ción, pOT'que atraviesa el 'País, situación ele cri­

sis aguda, y se sabe que en las épocas de crisis 

se puede prescontar la 'situación' ele que 10'S' Ban­

cos tengan más elinE'l'O en caj,a y quién sabe si 

es esta la causa del mayor encaje, actual, han­

cario. 

Dice, a este respecto, un autor: ' 

ltQuiero llamar la atención en relación 

í:'"ta apreciación sobre las circunstancias de que 
II ones 526,000". 

en las crisis y d0presiones SEo acumule dinero en 
Yo 'pueda comprO'har, seño.r Presidente, que los Bancos y Cajas de Alhorro. Ese mayor rE­

nuestros Bancos Ílan mantconido y mantienen ac- nero, interpretado con un optimismo. incompren'-
tualmente un encaje superior al quo les exige la 

ley. He rpedidoo ¡dat'o.s sllficientes para de'lllostrar 

ante el Senado el [1}€Icho, y voy a darlos, tomando 

el período comprendido desde, í:'l año 1921 y el 

presente: 

En Seticombre de 1921: 300.000,000; según la 

ley ,habían necf'Sitado tener sólo 149.200,000; ex­

eeso de Oaja, 150.000,000. 

En Yayo de 1922: 245.000,000; 'según la ley 

ltabrian necesitad'Ü t€ller sólo. 159.600,000; exceso 

ríe Ca;ja, 85.000,000. 

,;blc 'generalmente por 'porsonajes financieros, 

hene una de estas dos causas: o es el dinero que 

un Banco cobra de un d,eudor q'ue no quiere Be­

gnir produciendo, o €'S el dinero que un prodn'c­

tor rico co'bró de su 'producción y no quieTe vol­

ver a.plicar a la produccjón. 

En ambos casos significa una paraliza.ci.6n 

(le la producción, una mengua de la riqueza so­

cia1 cm relación o reproducción." 

De modo que puede muy bien SE·r que hoy 

día haya una 'verd'adera parllilización en n'Uesba. 
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pmducción. Por 'esa 'causa, el industria.l 'lleva 

todo su dinero a los Bancos, pero no solicita fon­

dos para 'd'arle más desarrollo' a sus opera.ciolloo. 

Yo creo, señor P.rE\sidente, qu·e en un país 

épocas d'e cri,sis pueden recurrir al Banco Oen­
tral para obtener todo ,ef d'Ínero que necesiten. 

Los bancos, no pueden temer l:!ajo el actual ré­

gimen a las corridas y demandas excesivas de 
din :-ro para hacer uso de la mayor parte de sus 

('O'mo el ,nuestro, de ,esc'asos capitales, no se pue- reservas. 

d() imitar el 'siste<ma bancario al uso en los Es- Soy el primero en reconocer 'que ,el meca­

.ta'do8 Unidos. ,En wquel país !hay treinta mil nismo que entraña nue'stra legi'slación banca­

Hancos, y en el nuestro tenE'mos solamonte vein- ria, es, como lo dice un autor, el más práctico 

t.icinco bancos: :quince Bancos ,nacionales y diez que hay ,en la materia y que constituye el Meal 
comercial. Pero, a pesar de ello, puede tener 

algunos defe.etos, ocurre aquí lo mismo !ue con 
las máquinas, que por más perfeocionadaos que 
sec.n, siempre reiquieren algún ajuste, a veces 

indispensable para. su buen funcionamiento. 

¿No ce nV'endría, tmtonces, hac,er un ,estudio 

completo de nuestra 'legislación bancaria? In­

dudablem'ente que sí. Las enmiendas que se 
·propor.gan no deben alcanzar al Banco Cent,ral 

Bancos 'exhanjel"os. El mismo capital de estos 

llanco's 'dCimuestra €~ pt';,¡ueño progreso que ha 

tenido en nuestro país la industria bancaria.: el 

('apital total de' nuestro,s Bancos a:sc¡'ende a seis­

dentos y tantos millones dC' pe,gos. Nuestro cir­

'rulantc es muy inferior, en relación con el circu­

la'nte de Estados Unidos, que alcanza ti. eu&rentlt 

y 0000 dólares por habitanto, c'n tanto que en 
Chile sólo alcanza a ciento doce pesos ue Beis que está idea'lmente organizado y :debe ser sa-

fJcni'ques por persona. 

ChiJ(> es uno de los rpa,íscs qua hone mcno~ 

(:irculante. 

De manera que a esta pequeña cantidad de 
,lin~ro, a e'ste reducido capital bancario, debe 
har,('rseleproducir el mayor beneficio pos'ible, 
toda su e:ficiencia. En la forma actual no se 

consigue tanto. 
Ahora bi'en, respe,cto de esta institución del 

.encaje. que se dice fque está destinado a garan-

grado para nuestros legisladores. 
N.~ soy ·de los 'que .ere,en que los asuntos 

deben resO'lver"e con un mero criterio personal, 
sino ql~, por ·::1 contrario, es pr,eciso acumular 
ant".eedentes para eHo; de modo ,que si existe 

el rumor público de que la actua'l leo.slación 
bancaria está' produciendo perturbaciones eco­

nómicas, el Gobierno no debe permanecer indi­
ferente y, por el contrario, debe, como(} se hizo 
en Esté dos Unidos apenas dictada la ley de ban­
cos, lILmar a los banque,ros y hombres de nego-

tiza~ en buena forma los depósitos, yo digo: cios para subsanar los inconvenientes de acuer­

¡:por qué e,s nece'sario hacer esto 'en IC'hile y no d'¿'" con ,las observacion'es justas que eBos ha­
es necesario hacerlo en Inglaterra, en u\,'1ema- gan y respeta.ndo las prácticas .eomercia:les. 
uia, en Francia ni en ningún otro pa.ís euro- 'E-s verdad que 'Su IExcelencia el Presidente 

peo? 
En los paíseoS 'europeos, 'según d,eclaracio­

neoS de los técnicos norteamericanos, enviados 
a Buropa para estudiar 'este 'punto, 'dicen qu'e 
no se lE 'da importancia aIguna al ,encaje que 
pueden tener los bancos, sino que la dan toda a 

la cartE'ra.Lo's bancos euro'peos tienen el buen 

d'e la Hepúb'lica dijo en 'su mensaje al :Congre­
so que el régimen bancario tenía algunas defi­

ciendas, que se estaban 'e,studl:ando para poder 
nreséntar 'el proyecto que tienda 'a subsanarlas; 
pero, 'Esto deb" hacel'seen forma más rápida, 
porque a'l enfermo(} no se le ad,ministra el reme­
dio cuando ya la enfermedad es incurable, Y las 

_'Cuidado de tener una 'buena cartera Y en casos perturbaciones econ'Ó'm.icas ,que pueden solbr,e-

de f'merg-encia o en situaciones de crisis, en que 
un banco necesita disponer rápidamente- de 
/(Tupsas cantidad,es de dinero, r,ecurren, con esos 

documeptos de su cart'era, al Banco Central, el 
que les proporciona todo el dinero que necesi­
tan. 

y yo pregunto: ¿ no será más conveniente 
aplicar a nuestras costumbres esta ley basada 
en los principios bancarios europeos, en vez de 
apl;car 'los principio~ bancarios 

nos> Este problema requi'er'e 

nort:e.:l meriC'a­

un estudio de 
¡nrce del Gobierno. Ahora 'estamos en situación 

':.'>' <'is¡joner del organismo deo! Banco Centra!. 

venir "E'rían, acaso, gravísima's. 

No debemos olvidar que :los Bancos tienen 

la dirección dE' la econo'mía nacional, que son 
los quP suministran 'el ·dinero para facilitar 'la 
producción, y esto mismo está demostrando 'la 
importancia 'que entraña la materia, Dejar a la 
p,roducción del país sin el dinero que nec-esita 
en un momento dado,es como dejar una má­

,quilla sin combustihl'e. 
"No debemos o'lvldar que ,los Bancos son 

las instituciones que dominan lacirculacion y 

sus procesos, pues son ellos los Rue la o(}rgan~­

zan y dirijen". 

q~ees una especie 'de seguro para los bancos ,Ef)tc concepto Indica la importancia enor­
'en épocas de emergencia. Los Bancos en estas me que la Banca tiene en un país como lo 
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prueba además el hecho ,que entre nosotros 
€st~R instituciones eran consideradas, h3!sta ha­
ce poco, como de carácter particular, y que hoy 

se las considera d€ carácter p,úblico según ,la 
nueva ,evolución de las Id'eas ,económicas, que 
de'ben reflejar el pensamiento nacional e,n lo 

,que se r,e!lere a nuestra ,economía, procurando, 

a. la vez, su desarrollo. En efecto, un 'autor ha 
dicho "La evolución bancaria nos !leva hacia la 

unidad de pensa'mIento y acción d'e la Banca", 
concepto ,que tiene. gran importancia y 'que ha 
sido aplicado en nuestro actual sistema banca­

rio. Pero también, los bancos tienen derecho a 

d capital con que cueÍltanestas instituciones. 

Apartil d'el Banco Anglo, ninguno otro tiene un 

capital superior a 'Úooo míHones: tienen seIs o 

cinco o dos millones, cantidad que es, indud:a-

'blemeLte-, insuficiente para servir a 'nuestlr,o 

mercado con a~guna ,eficacia. 
Los negocios que hacen estos bancos, 10l!! 

8 frontan ·con nuestros pro'pios capitales, que 
ftcu,len con depósitos, a esos bancos extranj€rol!! 
porque muchos de nuestros ca'pitalistas no 
tienen espíritu naciona'lista y así e'S cómo estos 
bancos viven y prosperan. Al banco extranjero 

poco l~ significa el desarrollo de nuestras indus-
pedir 1." que estimen conveni'ente para lograr tdas. Sólo le interesan las utilida>dés que puede, 
este objetivo. saJar, utilidades que son realmente subidas, y 

Por otra parte, ha sido objeto de comenta- que salen del país siendo ~sta una de las causas 
-rios por part'e de personas que, sin duda. no de la destrucción o desaparecimiento de nues-
con,)cen la ,evolución bancaria, la circunstancia 

de fig¡;rar entre los miembros del Consejo del 

B"nco Central, junto con re-presentantes del Es­

tado,el comercio, la industria y la agricultura, 
un re¡:·res'entante de los Bancos particulares, y 
se preguntan qué motivos ha pndich¡. haber pa­
ra que formen parte de ese Consejo rep.. e'sen­
tantea de los bancos. 

tros capitales. 
Si nosotros queremos, alguna vez exigir a 

nuestl'os bancos que tengan un solo pensamien­

to nacional y les pedimos su cooperación para 

el desarrollo de nuestra ri:queza, yo seré el pri­

me~o en proponer que les demos las facilidades 
que deseen para su prosperidad y desarrollo. 

La industria ba,ncaria ,es una industria ,co-
A mi juicio la composición d'el Consejo del mo cual'quiera otra; .siempre hablamos de pro­

Banco Centra'! en su forma actual, se explica tección 11 la industria nacional y jamás hemos 

por el hecho de ·que 'esta institución debe indi- pensadc en ésta, .que es una de las industrias 
ear 'la po'iítica econó,mica que el país habrá de principales. Lo primero a Ique d'eberemos pro­

seg Iir: allí deben fijarse ,las normas que eon- pender. es que todos los de'pósitos vayan a ~os 

vi-ene poner en práctica para procurar el desa- bancos nacionales, para que los eapitales s-e re-

rroHo de la economía nacional. pr luzcan y 'permanezcan en el país. 

"Para lograr 'la realización de este pr'Úpó- A.ntes d'e terminar, qui·ero ocuparme de la 

sito es indispensable la cooperación de todas las situ:lción en que .se encuentran el Banco Central, 

instituciones bancarias al Banco Centrwl de o mejor dicho, de una situación que se está 
ChiH'. cuyo funcionamiento no deben entorpe- creando. 
cer, sino ,secundar". 

"A.cemás, el interés en las instituci'Únoes 

bancarias se eleva para seleccionar productores, 
para que p.roduzcan los que pueden hacerlo con 

Todos esperábamos que la creación d'e 'este 
banco originaría una ampliaeión del er~dito, 

porque se creía generalm.ente que el Banco Cen­

tral 'pcdría ha'Cer directam'e,nte negocios con el 

costo"! más bajo.s, deteniendo la corl'iente de públicc en toda su amplitud. 

negoc~os determinados, para todo 10 cual es 
necesario que haya una forma única y fija". 

Por otra parte, sabido es que en la mayor 
parte de los paí'ses tiende a nacionalizarse la 

'nd 'l!'tria bancaria. 

Los técnicos nOl·teamericanos de la misión 
Kemm,erer, estudiaron este problema, pero no 

Los Bancos Centrales están organizados en 

tres fOl mas distintas: sobre ,la base de hacer 
negocios con el público en toda su amplitud, de 

hac~rlo,s en forma restringida y, por último, de 
no hacerlos. Este último sistema ha sido aban­

danado. 

T~a Comisión de expertos que concibió la 
lo resoiyieron ni indicaron remedio alguno pa- ley de creación del EO.nco Central, tomó ,en con­

ra el futuro. Nada dijeron sobre 'el funciOna- sid0"ClciCm estas tres fOl'mas de organización ,de los 

mientn de los bancos extranjeros. Uancos Centrales y O]ltó por -la de da" crédito y 

Por otra parte, estimo que la ley no debe ad- a" h;¡ cel' nego,cio con los particulares pero en 

mitir el funcionamiento de mayor número 'de forma restrilligida y secundaria. De manera que 

banC'os extranjeros, para hacer efectivo el pro- el Eanco Central se encuentra 'ahora en situa­

pósito de nacionalizar la industria bancaria. ció n de que no puede dar el crédito en la for­
Los bf.ncos extranJeros, en su may'Úr parte, no ma en que lo ,solicita el plúbilico, sino de acuerdo 
traen ca pitale,s al pafs. y esto he podido compro- con las re,stricciones que le fija la misma ley, 

'barIo imponiéndome de las cifras que indican' En Inglaterra, en Francia, €SOS Bancos 
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Centrales pueden hacer negocios con los par­
ticulares en la fO'rma más amplia. 

El Banco Oentral tiene, como Jo dice en su 

exposición de motivos Mr. Kemmerer, el deber 

primO'rdial de practicar el re descuentO' y de 
mantener una posición sólida y digna a fin de 
e<rtar capacitado para a.poyar a los otros Bancos 
en é'pocas de em,ergencia. Debe mantener una 
pO'sición sólida y ",líquida", para que pueda es­

tar capacitado para auxiliar prontamente a los 
otros bancos en momentos de emergencia. 

Si el Banco Central ·entra en otros negocios. 
como el de conceder créditos a largo plazo, se 

podrá enco.ntrar, en un momento dado, en si­
tuación de nO' tener todos sus nego,cios arregla­

dos de acuerdo con e'sta norma de lLquidación 
que se r~quiere, para que se cUfl1 lpla con uno de 
sus deberes primordiaaes. 

De manera que el Banco Central, aunque 
te.ngoa voluntad para ayudar al desarroLlo de 

nues~ra1; industrias, no lo puede hacer directa­
me'lte sino en "a forma restringida que se de­
termina en la ley. 

Las industrias, la agricultura, 'que necesitan 

crédito a plazoo largo se encuentran actualmen­
te en una situación especial, cO'n respecto a esta 
org1'nización del Banco Central. Este mismo fe­
nómeno se produjo en los Estados Unidos, d'es­
puéa de dictarse Ja .¡ey bancaria que se llamó 

",ley de las reservas". No podía darse al![ a los 

agric~Itores todo el créditO' que necesitaban. 
Pues bien, para subsanar este inconveniente. se 
ideó la creación de un Banco Agr!cola. como 
c.om'plemento de¡ Banco Central, el que ha da­
do e:x¡pléndidoo resultados. IIgual cosa se hizo 
en Colombia. NO'sotros tam'bi'én tenemos ¡que 

completar nuestra organización bancaria porque 
no pode.mos obten·er de ella, en 1a actualidad, 
toda la eficencia que 'la industria y los negO'cios 
requieren. 

En resümen, este es un problema de suma 
iffi1Jortancia, .que el Gobierno ha debido ya es­

tudiar Pued'e venir en este 'pals una grave eri-

sis agrlcO'la, la que nO' se pO'nd·ría subsanar si no 

se organiza ·el crédito de modo que puooa llegar 

expedito 1 fácil hasta la industria principal de 
la n.ci.ción. 

PROYEUI'OS AlNTUNiCIAlDOS PARA LA TABLA 

DE ¡"ACIL DESPAOHO 

El señO'r OY1ARZUN (lPresidente).-fli no 

h¡:y inconveniente, Ique'dar!an anunciados para 

'la lah1,l de fácN despacho de la sesión de ma­
ñana este prO'yectO', y el que agre,ga a Ja juris­
dicción de .la Corte de La Serena el departa­

mento de Taltal. 

'l'-1m bién quedarían anunciados un pro.yec­

to de acuerd·O' s.obre conseción de permiso. 'al 
Cuerpo de BO'mberos de Santiago ,para cO'nser­
val' la posesión de un bien raíz, y algunos otrO's 
de la misma índole. 

Ac'ordado. 
El señor YRARRAZA VAL. - ¿ Ha llegado 

un ¡Jl'oyect.o anunciado 'por el ,Mlnistro d'el ramo 
sobre ]1réstamos de semi'Iolas a ,los agricultores 
de CoquimbO'? 

lel señor A':aOIOAR.-¿ y el de prenda agra-
ria? 

,-~ 

E! señor OYA:RZVN ('Presi'dente).-No han 
llegado, honorables Senadores. 

, ,'\GUA P<Yl'ABLE DE VALPA!RA~"ISO 

El señO'r OICHkGlAVIA.-;DeseO' hacer algu­

nas breves O'bservaciO'nes sO'bre el estadO' en que 

se en·cuentra la provisión de agua potable d'e la 

ci~.,lad de Valparalso. 
Con mO'tivo de la escasez que hubo el año 

pasadO' de este elemento de imprescindible nece­

sÍ'd,ld, el GO'biernO' designó una CO'misión, cO'm­
puesta dd inspector General de Agua Potable 
y de algunos d¡'stinguid.os ingenierO's e higienis­
tas. Esa comisión cO'nstató la ma:la calida.d del 

a';'ua y su deficiente cantidad. El .añO' pasad.o, 

que, cO'mO' se sabe, fué excesivamente secO', hu­

bo necesida'd de sO'brepasar cO'n excesO' las n.or­
m:l.S d,) buena 'explotación fijadas al cO'nstruir 

el tranque de Peñuelas, que consistían en aber­

turas Ipracticadas en 'e1 murO', a distintas altu­
ras, para dar salida al agua destinada al abas­
tecimipntO' de la población. ·Pues bien, cO'n mo­
tivO' de la esoasez de agua, ha sido necesario ha­
cer nu·evas perforaciO'nes a un nive'l muy infe­

riO'r de: consultado, de manera ·que el agua, es­
tanJ.o muy cerca del légamO' que se ha formado 

en tI fondo, arr3!Stra mat·erias y sustancias que 
la hacEon absolutam·ente inadecuada para la be-

~IODIFICACION A UN DECRETO-LEY ·bida. 

E'l natural, señor Presidente, que el agua de 
El señor SECRlE'l'AiRIO.-Ha Begado a la Peñuelas, teniendo muy poca profundIdad, 'ex­

Mesa unmensaj,e de 'Su Excelencia el Presiden- 'puesta a Jos rayos solares y con 'un fondO' ae 
te de la Re,pública,en que inicia un proyecto bar~o cO'ntenga microbios, y a(¡n insectos, per­
<lue tiene pO'r O'bjeto sustituir la palabra. "auto- judiciales a la salud. 

rizada", puesta al final del artlculo 67 del de- Además, cO'n motivo del mejoramiento de 
creto-ley 556 de 27 de Setiembre de 1925, por los servicios higjl¡~nicO's de las poblaciones d-e 

la palabra. "pagada". importancia 'ha aumentado en tor,ma mu'Y con-
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sid?rable 'el consumo de agua potable ~ue en 
Santiago, 'por ejemplo, en los últimos diez años 

!ha aumentado al doble, según ha 'podido com­
p";:¡barlo. 

La Comisión a que ya me he referido, es 
de opinión que el agua que actualmente con­
tiene 'el estanque de Pf'ñuelas, que no puede con­
sid€'rarse 'como potable, no bastará para el con­

sumo de seis meses más, de mane'ra que los ve­

dnos de Yalparaíso se en-contrarán en la críti­

ca. situación de no disponer de agua ni en la 
forma deficiente y de ,mala calidad que la han 
tenido durante el año último, Se presenta, pues, 

al Gobierno un serio problema que resolver, 
qUe no admite de,mora y que afecta, no sólo a 

Jos vecinos de Valpruraíso sino a las poblaciones 
cercanas al puerto, algunas de bastante impo<r­
tancia, 

Saben los señores Senadores que al ladd de 
Yalparaíso existe un balnear,io que es visitado, 
no solameente por personas de todos los puntos 

de la República, sino por muchoi'l turistas de 
países vecinos, que allí encuentran un clima 

excepciona;lmente agradable y comodidades de 
la's que no podrían dis·frutar en otros punto's. 
Ese balneario, se 'encontrará, de un día a ot'ro, 

con que no cuenta can agua ni pa'ra los servi­

cios más indispensables. 

Otra tanto ocurre en Limache, Quilpué y 

Quillota. En esta última ciudad el problema es 
más serio. 

En efecto, en V1irtud de una ley se ordenó 
le ejecución de;l alcantarillado Bn Quillota, en­

tre otras ciudades, y al iniciarse los trabajos se 
hubo de usar de 10 que allí se llama el agua 
potable, aún cuando contiene más del 50 010 de 
impurezas. P€lro los enca'rgados de ejecutar la 
obra. hubieron de suspender los trabajos por­
qUe de seguirlos la ciudad habría quedado sin 
agua. -, ",1 ' 

He querido, señor Presidente, hacer notar 

la necesidad que existe de afrontar la ,resolu­
ción de este negooio, porque lo consid8lrCJI de 

de -los caseríos y del ganado y estar expuesto a 

las contingencias de las lluvias, que pueden o 
no ser abundantes, Tiene, además, el de no pro­
\'cer a las necesidades de pueblos como Quillo'-

ta, Li,n1flche y otros. 
El señor AZOCAR,- Si me permite el ho­

norahle Senador, .. 
Yo también me he preocupado de este pro­

blema, y me parece que el mejor tranque se­
da el de la Quebrada de Alvarado, que pue­
'je 'servil' a muchas poGlaciones. 

I'Jxist" en la Cámara de Diputado'S un pro­
yecto a este respecto, proyecto qUe está infor­
mado; y que soluciona muy bien la necesilad 
de que se trata, con abundancia tal de agua, 

que bien pOdía 'regalar el sobrante a la agricul­
tura regional, 

El señor OCHAGA VIA·- Ag~ade~co al ho­
norable SenadOr el data que ~e ha ~ervido ,pro­
porcionarme. 

Me he referido al primero a" los proyectos 
propuestos por la ,comisión. El segundo es la 
construcción de un tranque en el Río Caiceo, en 
una parte que está a más o menos treinta ki­
lómetros más arl'iba del Salto del Soldado en 
la cordillera, a unos mil metros sobre el nivel 
del nlar, y con una hondonada natural que se 

presta para farmar un tranque con capllicldad 

para 40 miÜones de metros cúbÍ;Cos de agua, o 
sea mayor cantJidad de la que se necesita para 
el consumo de las ,poblaciones a que me he re-

De manera qUe con esta agua y la del es­
currimLento natural de las aguas del ,estero que 

alimenta este tranque del Caiceo, habría una 
provisión de agua de primera clase ,captada en 

la cordillera y guardada en condiciones que no 
¡:;ueden ser superadas. 

El proye-cto de construcción de estas ob-ras 
cuesta sesenta millones de pesos. He dicho que 
este asunto no es de tanta dificultad para el 
Estado y voy a demostrarlo: 

El consumo de agua potable en la ciudad 
tanta urgen,cia, que no se podría admitir que de Santiago, desde que se hizo el cierre de la 
su importancia sea menor que la de otros pro­
blemas, Se trata de 'la salud y de la vida de los 
habitantes de Valparaíso, y -considero que los 
sacrificios que sea menester hacer deben em­
prenderse sin reparar en que i·mporten poco o 

mucho dinero. 
La Comisión informante señala dos me­

d.ios para resolver este problema del agua: 

-construir un tranque en Marga Marga, que está 
algo distante de Valparaíso, en un lugar que BS­
tá rodeado de caseríos, y en donde abunda. el 
ganado; este tranque captaría. las aguas llu­
vias. Claro 8e ve que un tranque en este lugar 
tendría el grave inconveniente de la vecindad 

Laguna Negra 'hasta la fecha, ha aumentado 
cuatrO' veces, El año 1917 tuvo la Empresa de 
Agua Potable una entorada de un millón cua­

trocientos mil pesos. El año 1925 tuvo una en­
trada de cinco millones cuatrocientos mil pesos. 
El 5erV1icio de 'los bonos que hubo que emitir 

para la construcción de las obras de la. Laguna 
Negra, cUYCJI valor total alca:nzó a veintidós mi­
llones de pesos, demanda un pago de un mi­
llón trescientos veintiocho mil pesos, De ma.­
nera que de ¡os cinco millonoo cuatrocientos 
mil pesos de entradas de la Empresa de Agua 

Potable hay para hacer el servicio de ,la deuda 
[ntegTa y nos quedan cuatro millones de pe-
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SOa ,de supe'ráV'it para segUJir dándole mayor de­
sarrollo a las obras. 

Este era el pl,lnto que yo quería señalar al 

Honorabile Senado y hacerle resaltar que en 

estas inversiones hechas para la proviSión de 
el,ementos 'como éste, de primera necesidad, no 
hay peligro alguno de que 10s gastos dejen de 

ser Teproductivos. 

Si el Gobierno realiza estas obras ocurrirá 

en Valparaíso lo mismo que ha acontecido en 

Santiago. Aumentará en el futuro el consumo 
del agua ,potable y, en consecuencia, las en­
tradas. 

Es urgenHsima la, necesidad qUe tiene el 

puertQl de Valparaísode tene'r agua abundante 
y pura. Es algo que no admite espera y que e¡' 
Gobierno puede remediar concediendo su ga­
rantía para la ejecución de remediar conce­
diendo la gll!ranUa del Estado para la ejecución 

de estas obras, pues, hay la 'segurid'd de qUe se­

rán costeadas con las entradas de la misma em-
p'resa. 

PROYECTO DE EMERGENCIA 

El señor OYARZUN (Presidente). - Antes 

de suspender la sesión, debo hacer presente a 

los señores Senadores 'que se ha hecho insinua­
ción para e",imir del trámite de Comisión el pro­
yecto HabadO de emeTgenC'la, que ha llegado ya 
a esta Cámara, para tratarlo en las sesiones de 
la presente semana. 

El seño'r ECHENIQUE.- Siento tener que 

oponerme, pero yo deseo que este proyecto sea 
bien estudiado paTa que los gastos sean efecti­
vamente redueido's· El GobLerno tiene el com­

promiso ,con el país de equilibrar los presupues­

to's, y 10s partidos han firmado un pacto, cu­

ya cláusula principal se 'refiere a buscar el equ,i­

!ibrio de las entradas y gastos. Este proyecto 

no 'C'onsulta bien esos propósitos. 
El señor OYARZUN (P'residente).- No 'ha­

biendo acuerdo, se suspende la sesión. 

PETICION DE ANTECEDENTES 
El señor CONCHA (don Aquiles).- Ruego 

a la :M:esa se sirva dirigir oficio en mi 'nombre 
al señor Ministro del Interior, a frin de qUe se 

Por último, debo observar que 'hay en el 
trayecto que debe recorrerse pa,ra llegar hasta 

:sirva ordenar que se envíen al Senado los an­
el puntd de captación de las aguas, un estero de- tecedentes del suma'r'io instruido al auditor de 
nominado Punta LiJlo, que tiene una carda de 
agua que puede proporcionar una fuerza hidro­
eléctrrica de veinte mil caballos. Algunas empre­
sas dndustriales de Valparaíso han estudiado es­
tas obras y se cree que la provisión de esta 
energía eléctrica para usos ,industriales, daría 

lo necesario para 'costear el valo'r de las obras 

de agua pQltable. 
Esta importantísima cuestión, que no ad­

mite dilaciones, ojalá fuera justamente aprecia­

da por el honorable Ministro del Interior, y 

atend,ida sin pérdida de Hempo. 

MENSAJES SOBRE PRENDA AGRARIA 
PRESTAMOS DE SEMILLAS 

y 

El señor PRO-SECRETARTO.- En este 

momento !lega a la Mesa del Senado dos men­

sajes del Presidente -de la República. Uno so­

bre Prenda Agraria y el otro sobre préstamos 

de semillas a 10's agricultores de la región 

Norte. 
El señor URZUA JAHAMILLO.-EI men-

PoUcía, dO~l Oscarr Honorato Clenfuegos, con mo-

t1vo del cobro de un cheque o letra en oro; y 
los antece-dentes de la reincorporación de 
comisarios, señores Zúñiga y Huke. 

los 

Pido, igualmente, que se dirija, a:demás, ofa­

cio al señor M,inistro de HacIenda a fin de que 
se sirva enviar al Senado copia -del ,decreto de 

su Departamento N.O 1981 de 4 de Octuhre de 
1923, Y copia ,de los dos informes de la Comi­

sión de Pue'l"tos, .de 30 de Octubre de 1923, Y 4 

de Octubre de 1923, relacionados ,con Ia Empre-

sa Pearson. 
El señor OYARZUN (Presidente).- Se en­

viarún 10's oNcios a que se ha referido 'Su Seño­
ría en la forma acostumbrada. 

Se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

saje sobre concesión de semillas a los a,gri.culto- PRESTAMO DE SEMILLAS A PEQUEÑOS 

res de la re'gión Norte', pediría que f'uera exi- AGRICUlII'ORES DE COQUIMBO 

mi-do de:l trámite de Comisión, pOl'que sólo se El señor BARAHONA (Presidente) . 

I.uede se,mbrar 'en una época determina,da, y Continúa la sesión. 

si ella transcurre, más vale no prestar nada. El señor YRARRAZA V AL.- Como lo hizo 

El señor OYARZUN (Presidente).- Si al presente hace un momento el honorable señor 

Honorable ,Senado le ,parece, se 'eximirla este Urzúa, es urgente la .necesi-dad de despachar 
proyecto del trámite de Comisión, y quedaTía él proye.cto del Ejecutivo sobre préstamo de 

también anunciado para la tabla de fácil des- semillas a los agricultores modestos de la Pro-

pacho de la sesión de mañana. vine,i,a de Coquimbo. En consecuencia, me per-

Acordado. mito hacer indicación' paJ;a despachar sobre ta-
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bla este proyecto aprov;echan,_o la presenlcia Si no hay oposición, -se tramitará sin esperar 
en la Sala del señor Ministro de Agricultura, 

El señor BARAHONA (Presidente),­

Ofrezco la palabra sobre la indicación formu_ 

lada por el honorable s~.ñor Yrarrázava'i, 

la aprobaciÓn del aCLa, 
Acordado, 

FUSION DE I,AS OAJAS DE AHORRO 

El señor ZAÑARTU,-Nadie se opone, 00- El señor BARAHONA (Presidente). 
ñor Presidente. Continúa la discusión del proyecto de fusiÓn de 

El señor BARAHONA (Presidente). 

Con el asentimiento unánime de la Cámara se 

va a dar 'lectura al proyecto y se pone en dis­

cusión general y particular a la vez, por cons­
tar de un solo artículo. 

El seflor SECRETARIO. - Artículo úni­

eO.-"8e autoriza al Presidente de la Repúbli­

ca para invertir el producido de la devolución 
de los préstamos de semillas efectuados a los 
agricultores, en conformidad a las disposicio­
nes del de·creto ley número 251, de 12 de Fe­

brero de 1925, en atender a nuevos préstamos 

que se harán de acuerdo con las necesidades 

de las regiones más afectadas con la sequía 
y previo informe de la Dirección General de 
los servicios agrícolas." 

El señor BARAHONA (Presidente) . 

Ofrezco la palabra. 

El señor ECHENIQUE.-¿A qué plazo ee 

van a otorgar estos préstamos? 

El señor LARRAIN (Ministro de Agricul­

tura) .-Por el año, seflor Henador. 

El seflor YRARRAZA VAL.-En los con-

tratos respectivos s'e ponen las ,mismas condi_ 

ciones de aflos anteriores. 
El sefloi' LARRAIN (Ministro de Agricul­

tura) .-Los contratoR nuevos se harán en la 
misma forma que los antiguos, 

El sefior ECHENIQUE.-En los préstamos 
que se hicieron el afio pasado, entiendo que se 

cuentan algunos tractores. ¿ Qué suerte han co­

rrido? 
'El seflor LARRAIN (Ministro de Agricul­

tura) .-El afio pasado se invirtió Un millÓn 

doscientos mil pesos en ""emillas y cuatro o cin­

do tractores, de los cuales hay algunos en las 
escuelas agrj.colas de Chillán y Santiago y otro 

en una cooperativa del Norte. 

El seflor BARAHONA 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Ce·rrado el debate. 

(Presidente) . 

Si no hay oposición, daré por aprobado el 

pt'oyecto. 

Aprobado. 

E,l selñor URZUA JARAMrLLO. - So.Jicito 

que se tramit-e el proryecto sin esp'erar la apro­

bac'ión del acta. 

El seflor BARAHONA (Presidente). -

las Cajas de Ahorro. 

Continúa la discusión 

tículo 59 

particular del ar-

El seflor SECR'ETAIlIO.-El seflor Urzúa 

ha pasado a la Mesa una indicación .... 

El seflor BAHROS E'RRAZURIZ. - Ojalá 

que se lean todas laR indicaciones, seflor Presi­
dente. 

}<JI señor SECnETARIO. - Indicación del 
señor Cario la para agregar a la atribución pri­
m'era lo siguiente: 

"!!,sto no obstante, e·l empleado que se ~re­

yere ind·ebidamente postergado o removido p01:.' 
el Director, podJil, apelar al Consejo, el que' 
d-ecidirá la queja sin ulterior recurso." 

IndicaciÓn del .s'eñor Urrejola;: 

Reemplazar. la atribución l' por la sí­

guiente: 

"Nombrar y remover, a propuesta del Di­

rector y en la forma que determine el Regla_ 
mento. los empleados de la Caja." 

Indicaeión del señor Cariola: Agregar al 
número 3" del articulo 5. lo siguiente: 

"Las resoluciones de ,carácter general que 

el Cons{,jo adopte en uso de, 1as facultades que 

le acuerda este número, d-eberán contar con el 

voto de los dos tercio,,, de los miembros que 

forman el Consejo." 

Indicación del seflor Urzúa: 

Sustituir el número 3. o por el siguiente: 
"Fijar el tipo de interés que haya de abo­

narse -por ,Jos depósitos a la viEta o condicio_ 

nales e invertirlos en títulos de la deuda pú­
bUca del Estado, en cédulas o bonos de las 
instituciones que se rigen por la H,y de 29 de 

Agosto de 1855, que estableció la Caja de Cré­
dito Hipotecario, bonos de deudas de Munici­

palidades emitidos con garantía del Estado, en: 

propiedades raíces y en préstamos garantizados 
con primera hipoteca. 

Las oprraciones de otro orden, que actuaI­
ll'ente tpngan en giro las Cajas de Ahorro, de­

rleberán Sf'r terminadas en un plazo de tre.« 
:1 ilos. 

Viene en seguida una indica'Ción del señor" 
M inistro do Hacienda para reemplazar la indi __ 

,,;cción del seflor Urzúa por una frruse que es­
tablezca que ,Jas inversiones deben ha·cerse eIli 
"alores de primera clase, de fáJcil realización. 

El seflor SILVA SO M·A:RRIV A (Ministra 
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de Hacienda).-Mi indicación tiende a que lal! 

inversiones f'e hagan en valores que produzcan 

interés en oro. 
Es cierto que hoy día todos los valores 

producen intereses a oro porque estamos en un 

traído como consecuencia la quiebra de muchos 

bancos y la ruina deJ muchas gentes, pero la 

falta ds libertad en las instituciones del Esta­

do trae cOlmo conS'ecuemcia la estagnaci6n de 

la Jlroducción, Y en un país como el nuestro, 
régimen estabilizado, pero no está de más es- est<> defecto produce crisis permanentes. 
tablecerlo en la ley. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-He pe­

dido la palabra, señor Presidente, pal'a rogar 

al s'eñor Ministro de Ha'cienda que se sirva 

suprimir la frase que ha propuesto, y que dice: 

Vemos a los Ministros de Hacienda de una 
y otra administración, de antes y después d~ 

la revolución preocupados de hacer econoI?ías, 

de, llenar las arcas fiscales para poder pagar 

a los empleado~ públicos y satisfacer otras oblL 
"que produzcan interés a oro", Bastaría que se gaciones; pero hay otra política más intere­
dijera que las inversiones deberán hacerse en ~ante y que a la larga podría prOducir muy 
~'alores de prime'ra clase. buenos resultados: la de propender a que el 

A mi juicio, no debe s'uponerse Siquiera país produzca. En un país desierto y sin indu8-

que pueda fracasar el régimen de oro. trias, que es runa factoría eJdtra:njera, es inú-

El señor BARAHONA (Presidente). - ti! pretender tener buenas finanzas. Se podrá 

':Quedaría modificada en esa for,ma la indicación arreglar éstas por algunos años; pero pronto 
del honorable Ministro de Hacienda. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro 

de Hacienda) .-Muy bien, honorable Presidente. 

El señor ZAÑARTU.- Yo no votaré esta 

'Indicación, señor Presidente, por la raz6n que 
,di en sesión anterior, Creo que inmovilizar en 

la. adquisición de propiedades' los capitales de 
ahorro es un grave error, que traerá perJuIcIOs 

no &ólo a la institución sino también a la eco­

nomía nacional. 

No estimo que una casa sea de fácil reali­

l':ilJción, mucho nlenos en el caso de una corri­
da. Y todavía, si se le 'quita el carácter banca­

rio a la Caja Nacional de Ahorros, tampoco 

podrá levantar un e.m'préstito sobre esa casa 

€1l un mome,'ito difícil. 
y en este orden de ideas generales, iba a 

~}¡acer una observación: La..,>, Cajas de Ahorroe 

tienen depósitos por' trescientos y tantos m·illo­

~¡es de pesos, 'cerca de cuatrocientos millones; 
y sustraer en absoluto este ahorro a la produc­
ción, nle parece que es quitarle a un pals, po_ 

bre ya, una considerable fuente de producción. 

Creo qU'e no puede restarse del trabajO e,s-

1.0s capitales para ir a estagnarlos compran·do 

,bonos o adquiriendo propiedades. Si se quiere 

'~Iue de algo sirvan, se deben facilitar a la pro­
ducción con buena garantía. 

¿ Aca.so la autorIzación para com.prar bonos 

d~ ,las Municipalidades o de otra clase, no es 

tan l"e,ligrosa como un préstamo cualquiera ? 

¿Acaso no estamos viendo que los bonos más 

aegurol'!, que son los de la Caja Hipotecaria, 

bajan 10 ó 15 puntos y los demás 20 ó 30? 

Estamos aún muy apegados a la idea de 

\'olveremos al mismo estado de crisis, porque 
el país no produce, y no hay ni lo necesario 

para atender a. los servicios públicos. 

Nuestro Gobierno sigue en la actualidad 

empeñado 'en llenar las cajas fiscales y no se 
preo'cupa .de, la producción. Esto era compren_ 
sible que pasara en épocas anteriores en que 
lus M.inietros de Hacienda al par que sus de­

más colegas de Gabinete, se cambiaban Con una 

rapidez cinematográfica; pero ahora no hay 

razón que' justifi'que esta misma política. 
Contra esta política de favorecer la produc­

ción va incuestionablemente a'quelIo de que los 

fondos de ahorro p'ermª,nezcan estagnados. No 
hay peligro de que se pierdan porque, igual pe­

ligro podría correr el oro entregado al Banco 

Central, y sin embargo a esta institución se le 

ha puesto en sus manos sin restricción alguna 

el sudor de todo un pueblo durante, muchos 

años. 

Si el peligro que pudiera amenazar a las 
Cajas de Ahorro estuviera en el préstamo des­

tinado a favorecer la producción, aceptaría las 
restricciones; pero creo que está precisamente 

en la adquisición de los papeles que aconsejan 
a, sus señorías como inversión para estas insti­
tuciones, es decir, en la compra de bonos y en 
la ad'quisición de propiedades que no dan ga­
nancia alguna cuando no dan pérdidas como 

las sufridas por la Caja de Ahorros en Valpa­
"aíso, Santiago, etc. 

'Eso es lo que sucedería si se aceptara la in­

dicación que se ha formulado, Yo creo que para 

el desarrollo del país, 10 primero es no ,poner 

trabas a las industrias y al comercio. 

que la libertad trae malas ,consecuencias, por Estas son las 'l'azones que en .general me 

los efectos que se han visto que, ena produce asisten 'para no .ace'ptar ,la indicación 'formulada 

en la administración de los Bancos. Pero esta por el honorable Senador por Coquimbo, mi es' 

idea de la libertad en la administración tiene timado am'igo el señor iUrzúa. fuera de la razón 

~ti/los antagónicos: la abBoluta libertad ha, de orden particular, puea :las cuentas comercia-
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les que existen en las Cajas de Ahorros y que 

representan doscientos millones ,de ,pesos, ten­

drían que seor liquidades -en el -plazo de tres años. 

El señor BARROSERRAZURIZ. - La in-

lIones. 'Son 159 millones de p-esos. Cualquiera 
disposición qu,e ,pueda 'producir un retiro vio­

lento de capitales, deja a la Caja de Ahorros de 

espa.Jdas, porque ,eso,s 159 millones de· pesos no 

dicación formulada no dice nada de -eso señor se pueden _realizar en un momento. Por otra par-

Senador; se ,refiere a los préstamos. 

El señor ZoAÑA'RrrU.- Toda ¡persona que 

tiene una cuenta comercial -en la Caja de Aho­

rros, y a la 'que se -le niega el e-rédito, retirará 
su cuenta y la abrirá en un -Banco donde le d-en 
facilidades para el reodescuento de letras, desa­

pareciendo así 'la base, la estabilidad misma de 

los depósitos en cuentas comerciales_ 

El señor URZUA JARAMILLO. - Ruego 

al señor Secretario se sirva leer D1i indicaC'i6n. 

El 'señor SEORETARIO.- Dice as!: "Susti­
tuir el TI'ú-mero tercero por el siguiente: 

(Lee nuevamente la indicación del señor Ur-
zúa) . _ fr 

El señor ZAÑARTU.- Me parece evidente 

que toda operación de crédito dehe ce-rrarse en 
el plazo de tres años, 

El señor BA'RlRÜ'S ERIRAZURIZ. - Las 

cuentascomel'ciales no 'quedan prohibidas. Yo 

entiendo que la indicación del ,honorable señor 

Urzúa no toca las cuentas comerciales, sino las 

inversiones que hace la Caja, 

El señor ZAÑ~RTU.- A eso me ,refiero. 

Como digo, toda persona -que d-esea tener una 

cuenta comercial buscará aquella institución que 

le dé facilidades para usar del crédito, hacer re­

descuentos de letras. etc. Si Su 'Señoría Uene de­

pósitofl -en la Caja de .<\chorros, no recurrirá a un 

Banco pa_ra que le descuente letras_ porque éste 
seguramente le dirá: empiece por trasladar su 

cuenta aquí. 

IPor eso digo que en el hecho terminan las 

cuentas comerciales; en el derecho no ocurrirá, 

pero en la práctica, las personas que tienen sus 

cuentas comercUaes en la CaJa de Ahorros, al 

ver que no se les da ninguna facilidad para sus 

operaciones de crédHo o comerciales, llevarán 

su cuenta a algún lB aJnc o en donde se les des­

cuenten sus letras y tengan las facilidades que 

necesiten en un momento dado. 

Sabe el Honora-ble Senado 'que las cuentas 

comerciales representan 200 a 300 mi'¡'¡ones de 

pe-sos, ¡que se vflJn a quitar de su movimiento a 

la Caja ode ,Ahorros, y me l'arece im-posible que 

en -un plazo de tr,es años se pueda liquidar esta 

situacIón con el -p'úb'lico, sin 'Producir grand.es 

perturbaciones a la institución. Las inversiones 

de los fondos de ahorro son: 49 millones de pe­

sos e~ ,propiedades; en préstamos a 20 años pla­
zo 51 mi1lones; en bonos de agua potalJle. 17 mi-
1l0nes; en bonos!iscales y municipales, 42 mi-

te, lanzar al mercado repentinamente -esa enor­

me suma de valores _produciría un descenso con­

siderabl,e, una uepreciación que irrogaría grand-es 

pé_rdidas a esta institución. 

El señor URZUA JARAMILlJO.-Para esos 
casos 'mantiene ¡la Caja una cuenta que se lla­

ma de ,fluctuaciones de valores y allí estará la 

com¡pensación. 

El señor ZAÑAJR'l1U.- Habrá compensación, 

señor Senador, cuando los valores suben y ba­

jan; _pe-ro no la hay cuando van siem'pre pa,ra 
abajo. En tal caso, no hay compensación po­

sible. 

A -esta cuenta qu-e tanta importancia le dá 

Su -Señoría, no hay que darle ni-nguna. Se le pue­
de aplicar aquel cuento del que ,por primera vez 

abría un libro de contabilidad y lefa a un lado 

"debe", al otro "habel'''. Aquí no veo nada, de­
~ía, pero, posiblemente algo "debe haber". 

Estamos discutiendo a la buena, señal' Se­

nador. Una depreciación en los bonos, 'producida 

con motivo de una fuerte oferta d'e estos valores 

ocasionaría una pérdi·da neta de 20 o más mi­

llones de pesos a la Ca'ja, a ·pesar de todos los 
pesares, y de las com-l'ensaciones que Su S_eño­

ría quiera anotar en esa famosa cuenta. 

El señor URZUA JARAMILLO.-El señor 

Maza, ConseJero -de !la Caja, leyó en esta Sala 

una eX'posieión -con cifras y en ella aparecía es­

ta cuenta; de modo que yo no me estoy refirien­

do a una -cuenta supúesta, sino a una cuelnta 

\'erdadera y real. No a una cuenta alegre co,mo 

la que está sacando Su Señoría. 

El eeñor ZAÑARTU.- Más que alegre: ri­

aueña acarcaja-das, porque ¿ dónde está la se­

riedad de ilacuenta? No hay un sólo valOr a l,a 
par; todos están depreciados y la Caja 1013 tiene 
todos esti,mados a la par ... 

El señor URZUA JARAMILLO.-Los habrá 

comprado a la par, o habrá ano.tadoen la cuen­
ta especial la di'feren'CÍa. 

IEl señor ZAÑARTU.- Si hay bonos que res­
ponden a d-ep(¡sito.s de 59 millones de pesos y Bon 

vendidos a 50 millones, se produce una pérdida 

clara y neta de nueve -miHones. Esto sí que no 

tiene nada ele alegre; es triste en todas l'artes. 
Aparte de esta idea de carácter general,de 

que la indica'Ción no se aviene con la tendencia 

mode_rna, según la cual todo el mundo trata de 

producir, y no de empozar los capitales; ap!I¡T­

te, digo, de esa idea general, queda la situación 
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d·e imposibLJi,dad d.e la Caja para cumplir las 

'Obligaciones que le ¡m'pone. 

y como no quiero quitar'le más üempo al 

Honorable Senado, dejo la pala¡bra. 

El señor BAJR'RIOS EiR'RAZUR'lZ.- Deseo 

modIficar la ind'ÍCación del honorable s·eño.r Ur­
ztIa ·en Ia parte que se refiere a los préstamos de 

l:t Caja de Ahorros con garantía hipotecaria, en 

el sentido de que se diga "con primera hipote­

ca", 'Porque de otra mane.ra no queda exc:¡u[da 

la idea de tercera o cuarta hi.poteca. 

El sefior URZUA JAR:A:MILLO. - No sé, 
'honorable Presidente, si dentro del Reglamen­

to, pudiera ,hacer uso de la pa1abra. He hablado 

ya dos veces durante la discusión del articulo 59 

El señor A~OCAlR.- Ya está formado el 

criterio de la Honorable Cámara sobre el panti-_ 

cular. Hemos debatido demasiado 'este asunto. 

'El señor RARAHONA (PreBidente).- Pero 

ciento en la adquis·ición de propiedades; pero de­
jarle libertad absoluta para estas adquisiciQnes 

no m'e parece prudente, 'Por ,la razón qUe aJ~'Vbo 

'de indicar. 

El señor HIDALGO.- Por mi parte, votaré 

·el proyecto tal cua:! viene de la Comisión, con la 
facultad amplia al Consejo para 'que a;dministre, 
sin este pie fo.rzado que contioenen l¡u; indkacio­

nes que hemos oído. 

Yo pregunto, señor President'e. si ,estos va­

lores y bonos de primera calidad aa'l·e·n al mer­
cado en un momento d'e emergencia, ¿ no sufri­

rán una depreciación que puede, Hegar hasta el 

cincuenta por cient'O? 

'Si largamos a la plaza· bonos hipotecarios 

por una cantIdad de ciento cincuenta millonelJ 

de pesos, que hoy Be cotizan a 92 010, pasar[an 

a ser simples papeles, a pesar de que repr,esen­

tan la tierra. 

en tod·o ·caso .el honorabl.e señor Urz11-a tiene de- Y aUn la tierra, como muy bien me observ/!. 
(['echa para m'Odificar su indi'cación. uno de m,is honorables colegas, también está afecta. 

,El señor URZUA JARAMILLO.-La Caja adesvalorizaC'iones, ,pues si el d!a de mañana Se :le. 

de Ahorros pUEM'e prestar en segunda 'hi'poteca, antoja a todos los propietarios de fundols vender 

después que la Caja de Crédito Hirpo,tecario ha sus tierras, no habrá nadie que las quiera com­

!he'oho el ,primer' préstamo, de manera que no prar, y si alg-uLen lo hiciera, tal vez podría 

!hay el pe1igr'O de que la 'pr'i,mera de estas ins- comprar en $ 500,000 o menos, un fundo que 

,titucion.d; pueda com:p'I-etar el 'préstamo total vale $ 10.000,000. 

hasta de'l 60 p'Or ciento del valor de tasación El señor ZAÑARTU·- Eso pasó señor Se-

de ,la propi'eda·d. 

El señor BAHIRO'S E'R[RA~U¡RIZ.- Enton­

'ces habr!a 'que aclarar la idea. 

El señor BARA>HlaNA (Presidente).- Se va 
a considerar la indicación del honora:ble seño·r 

nado,r durante la cdnversión ,metálica efectuada 
en 1895. Recuerdo haber oído a un ex-Senador 

que adquirió en 'cUllitrocientos mE pesos una 

propiedad que tres años después fué tasada en 

cuatro m,i1lones de pesos. 

Urz1ia con la aclaración del señor Barros .Errá- El señor HIDALGO.--'Creo que no conduce 
zuriz. a nada práctico el pie forzado de la inversión de 

El señor -8ILV<A SOMARRIV,A (Ministro de fondos en éstos o anuellos valores. 

HacIenda).- Deseaba haeerle una pregunta a :Por otra parte, estimo que la Caja de Aho­
mi :honorab'le amigo el 'Senador por Concepción. rros debe hacer tambIén obra social con las uti­
¿'Por qué si la Caja de Ahorros invi·erte sus de- lidades que obtenga, ¿Quién podría decir que la 

,pósitos en valores de prim,era clase se van a em- Caja de Ahorros no haría una buena inversión 

pozar estos fondos? adqui~'jendo habitaciones pa,ra obreros? 

Yo creo lo contrario: que no se empozará 

nada. 
¿Acaso queda empozado en la caja de ,fie­

rro el dinero proveniente de la venta de un bono 

por un particular? 
Si un agricultor Se ve en el caso de I:l~pote­

car su propiedad, ¿ va a 'quedar empozado el di­

nero que 'produzcan los bonos que ha r,eci-bido 

ese agricultor? No; el bono se ,'ende yel valor 

va a la produ'cción, al tra-bajo. 
El bono es un valor de fácil realización. 
lEn cuanto a las propiedades, puede en un 

mom'ento dado no encontrarse com'prado,r. 

Estarla bien que se dijera que la Caja Nacio­

nal de Aho.rros pueda invertir un 25 o un 30 por 

Esta institución ptJdría reem'plazar perfec­

tamente las funciones que actualm.ente tiene la 
Caj'1 de ICréditoP,rendario, conceder pequeños 

crCditos agrí'c'Olas, dar créditos ._ los comercian­

tes etc., porque hay que recordar 'que una lns­
th Ición que maneja cuatrocientos mHlones de 
pe~os, al interés del 8 %. tendrá una utilidad 
de treinta y dos millones de pesos anuales a los 

que necesariamente habrá que darles alg1in giro. 

El señor 'ECHlEN:IQUE.-La Caja de Aho­

rros paga ·en cuentas a plazo un interés de 6 %, 

de manera que no le queda más utilidad que un 

1 o 2 %. 
El señor H)]DA'llGO.---'Pero en cuenta co­

l'Tiente paga de 1 a 3 %. En consecuencia, ,JI! 
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qu<;da una utiUdad media de un 41 o' 5 %, lo que 
Tepresenta veinte mil<lonesde pelSos al año. 

Termino mis observaciones declarando que 

daré mi voto al artículo en la forma que consul­
ta el proyecto. 

El señor YRAIRRlAlZA V\AL.~Como parece, 

se·!Iélr Presidente, que ya están formadas las 

.Opi '1iones ·de los se.ñores 8enwdores sobre el par­

ticular, voy a añadir muy pocas palabras a las 

ya manifestadas. 

Votaré el artículo como viene en 'e,1 pro­
yecto. La indicación que ha hecho el señor Ca­

'rio,ja de Ique para acordar una pauta general de 

dnv',rsión, ,se necesatan los do's tercios de los 

'Co'lSejer08, me parece una garantía útil. 

REspecto de la indicación fürmulada por ·el 

honora.ble Senador por Co'guim'bo, que establece 
que los fondos deberán invertirse en bonos hi­

potecarios, en propiedades-raíc'es y pr{~stamos 

,hasta alcanzar el 60 %, obligaría a mantener en 

Caja sin movimiento una .gran cantidad de di­

nero sin ganar interés. 

'Señalar €I 60 % del valor de una propiedad 

como margen para prestar con garantia hipote­

car!a, me pare,ce que tiene el gran inconveniente 
de 'lue inmoviliza durante ·un perío·do de tiempo 

m'uy largo una suma muy importante d'e dinero. 
Los bancos comercia'les 'prefieren los prés­

tamos a co·rto plazo con garantía del negocio del 
,individuo que 'lo pide. 

El 'señor BíARAIHOINA (P¡'esidente)-Ofrez-

00 la pa:labra. 

Ofrezco la palabra. 
En votación las 'distintas indica<jiones. 
El seño¡' URREJOLA. - Conviene que se 

vote 'por incisos, selior Presidente. 

1';1 selior SIILVA SOiMARiRI,ViA (:\finistro de 

Hacienda) .-Retiro mi indkación señor Presi­

dente. 

El señor BiA!RAlHONA (Pre'sidente) .-Queda 
'l'eUrada la indicación del selior ·Ministro. 

El selior PlR,O.,SEGRE.TA,RI'O.-La primera 
atribución del Consejo, Mee: "Nombrar a pro­

puesta ldel Director y en la forma que determine 

el Reglamento, los ·empleadols superiores de ,la 
Caja Naeional de Ahorros; ,los demás empleados 
ISeTán nombrados y podrán ser removidos por la 
sola autoridad del Director de la Caja". 

Respecto de esta atribución han hecho in­
dicaciones los Sena:dores Cario,la y Urrejola. 

El selior BAlRlAHO:NA (Presidente).-S€ 

lJondrá en votación primero la indi'cación ,del 
selior Urrejola por ser más comprensiva. 

El señor URRE'JOLA. - Permítamre, selior 

Presidente, una palabra sobre la votación, para 
aclarar un conoepto de mi indicación. El pro­

yecto de la Comisión e,stablece al final del nü-

m·ero primero del artículo en cuestión, 'Una fa­
cultad para que el Director de la Caja pueda 

nombrar y remover sin consulta de nadie a t6-

,dos los ,empleados de la institución, que no sean 

superiores; yo desearía ,qu·e fuera el Oonsejo el 
que nombrara y removiera a todos los emplea­

dos de la Caja. sin distinguir entre superiores e 

inferiores. 

El señor PRO-,SECRETA,RIO. - Resultado 

de la. vmaeión: 22 ~'otos por la negativa, y 12 

po 1" la. afirnm t.i va . 

E'l señor BARAlHONA (Pre·sidente).-Queda 

deseehada la indicación. 

Durante la votadón: 

El Belior ·T,RlJICCO.-No creo conveniente 

'-J:ue se vaya a distraer ~l ¡Consejo con el nom:bra­

miento deempleadolS inferiores; me parece que 

eb"ta facultad la debe tener el Director. De otro 

modo ocurrirá lo que sucede en los FerrocarrI­

les que muchas veces el Consejo no tiene .lem­
po de preocuparse de cosas importantes; por 

e.,to voto que no. 
El señor CONCHA (,don Alquiles).-Con la 

aceptación de esta indicación que todos ~{)l! 

emnleados de la Caja de Ahorros de Santiago, 

que ti'lnen su famBia a:quí podrán ser suspendi­

dos de su's funciones o enviados a provindas y 

remplazados por los em,pleados de la Caja Na­

cional de Ahorros. De modo 'que la facultad que 

se 6.á· al Consejo para cwmbiar los emlpleados 

de un punto a otro, va en perjuicio de ellos miis­

mas, por eso voto que no. 

El señor HIDALGO. - Voto que sí, para 

que los empleados de la Caja sean todos medi­

dos por una misma autoI"idad. 

El señor URZ'C'A JARAMILLlO.-Voto que. 

.sí, por las razones aducidas 'Por el selior Hildal­

go. 

El señor BAlRAHiOrNIA (Presidente) .-Des€­

charla la indicación. 
El selior SE'ORE.'I'AIRIO.-Indicación del 

señ'·1' Cariola ]lara agregar a la primera atribu­

>Ció 11 del Consejo, la siguiente frase: "esto no 
obstante los em:plea·dos 'que se_ .creyeren poster­

g-ados 0 removIdos por el Director, podrán ape­
lar al Consejo, el que de,cidirá las quejas sin ul­

ter;)r recurso". 

F:1 'selior BlA:R'AiHlONiA (PN'sidente).-Como 
el <,¡·ticulo no ha merecido observadone's, 
darl por aprobado. 

Aprobado. 

}<':;n votación la agregación. 

se 

Votada eSúl indicacl.ón, resultó rechazada 

por 23 votos contra 10 y 1 abstención. 
Durante la votación: 

El señor HIDALGO. - Voto que si, para 
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que tengan alguna g3Jrantla 105 empleados mo­
destos. 

El señor URZUA JARA'MII.':úO.-sIí, ,por­

que si'quiera se acer'ca algo a la Idea de que' sea 

el Consejo el \:tue maneje la institución. 

El señor BARAHONA (President,e). - Des­
ec'hada la indicación. En consecuencia, queda 

aprobado el artículo. 

Hay una indicación del señor Cariola para 

que se cree el puesto de Subdirector. 

El señor BARROS ERiRAZURIZ. - Es me­

jor dejar esto para la dictación del Reglamento. 

El señor CARIOLA. - En atención a las 

ideas manifestadas por los honorables Senado­

res en sesión pasada, retiro mi indicación. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Que­
da retirada esta indicación del honorable señor 

Cariola. 

El señor SECRETARIO. - Hay una indica­

ción del señor Urzúa y otra subsidiaria del se­

ñor Cariola. 
El señor VIEL. - ¿ Respecto al 

ro Lo? 

El señor SECRETARIO. Respecto al nú-
mero 3.0 no hay otra indicación. En el núme­
ro 2.0 no se ha formulado ninguna indicación. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Lo 

aprobado es el núm'ero 1.0, que se ha leído. El 

número 2.0 quedaría como está. Con respecto 
al número 3.0 .. 

El señor VIEL. - ¿ Por Qué no votamos pri­

mero el art[,cul0 de la Comisión? 

El señor YiRAR!RAZA VAL. - O la indica­

ción del señor Urzúa y en seguida la del señor 
Cariola. 

El señor BARAHONA (PreSidente). - Se 

va a votar la indioca.clón del señor Urzúa. La 
afirmativa signi,fica la aprobación de esta indi­
cación; la negativa la aprobación del inciso 3.0 

tal comü viene de la Comisión. 

Votada esta indicación rué deseohada por 29 
votos conU'a 5. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Des-

:lJ\~·\'~'!-'-!~~'F~~~"!~.~~~~ '~>'-'.' 

El señor SAJLAS ROMO. - Voto en contra. 

de esta indicación, porque con ella, a mi enten­

der, se va a 'facultar a la minoría para ad­

ministrar. 
'Bastará que un pequeño grupo de conseje­

ros, que sea m.ás de un .tercio, se oponga a las 
resolu·ciones que deban adoptarse, para que en 

el n·echo gobierne esa minoría. 

El señor CARIOLA. - Toda medida que 

no cuenta con lo~ dos tercios del Consejo, no 
delJe dictarse. 

Por otra parte, si una mayorla no cuenta 

con los dos tercios de los 'consejerüs, no es 'Una 

mayoría. 'prestigiosa. Voto que sí. 

El señor YRARRAZAVAL. - Voto. que sí, 
honorable Presidente, porque lrus mayorías espe­

ciales san siempre útiles y existen en to.das 
partes. 

El señor HID.A:LGO. - Yo voy a votar que 

no, señor Presidente, porque estimo que con un 

acuerdo semeja.l1'te la minoríá del ConseJo es la 

que va a im'primir el rumbo de la institución. 

En un asunto. tan importante como éste, bien 

pucHera oCurrir que lo que se busca como. salva­

ci"n, resulte en la práctica un peligro para la 
marcha de la Caja. 

El señor BARROS JARA. - Voto que no, 

honorable Presid'ente, porque, a mi juicio, todos 

los dlas se van a producir nulidades. 

Lo que es general y lo 'que no es general, va • 
a ser motivo de discusión constant'e. 

El señor GATICA. - No, señor Presidente, 

pant facilitar la marcha de esta institución. 

El señor URZUA JARAMILLO.-Sí, hono­

rablEl Presidente, 'porque cuanto cuidado se pon­

ga con ,la p1ata agena, sobre todo Con la ·de lo.s 

pobre's,es 'poco. I 

El señor CONCHA (don 'Luis E.) - Desea­

rla saber, seño.r Presidente, si el Gerente de esta 

Caja ~acional de Ahorros va a rendir alguna 

fianza para servir su puesto. 

El señor URZUA JARAMILLO.-Induda­
blt>mente, honorable Senador. 

El señor CONCHA (don Luis E.) - Pero 
echada la indicadión del señor Urzúa y, en con- lo dirá la ley. 

secuencia, queda aprübado el inciso 3.0 El señor HIDALGO. O por lo menos, el 
}<JI señor URZUA JARA'MILlJO.-Pero ca- Reo:;lamento. 

be a'Ún votar ,la indlcac'lón del señor Cario la. 

El señorSECREiTAR.IO. - El señor Cariola 

ha propuesto que, en subsidio de esta indi-caclón, 

se consigne la idea d,e que ,las inversiones debe­
rán ser acordada.'l 'por los dos tercios. 

Praoticada la votación, ret;ultaron 17 votos 
por la afirmativa y 17 por la negativa. 

Durante la votación: 

El señor URZUA JARAMILLO. _ Todo. 

empleado que maneja fondos, rinde una fianza. 

El señor BARAHONA (PreSidente). - Se 
va él repetir la votación. 

En votación: 

El resultado de esta segunda votación rué 
~a) al de la prlmera, 11 votos por la afirmativa 
y 17 poI' la negativa. 
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El señor BARAHONA (Presidente). - En 
conformidad al RegIamento, queda esta indica­
ción para ser votada €n la sesión de mafiana. 

Queda tambi'én aprobado todo el resto del 

artículo 5.0 
El señor PRO-SEORETARIO. - El aI'tícu­

lo 6.0 dice: 

fundación, la separación necesaria 'para que rea­
lizara los propósit08 que se tuvo en vista al 

crearla. 
Como el artícylo 5.0 del ,proyecto a que se 

ha hecho referencia no contempla la v·erdadera 
situaci6n que corresponde a la Caja de Retiro 
del Ej'ér.cito y la Armada, se ha presentado al 

Congreso Nacional el mensaje que fija la situa-

"La institución que se orga.nice por la pre- ción legal que le corresponde y la forma en que 

sente Iey. de,sempeñará las funciones que las le- debe seguir cumpliendo las -oblig&ciones de su 
yes sobre Caja de Rétiro del 'Ejér·cito y Arma- ley de creación. 
da, de Seguro Obligatorio, de Enfermedad e In- éon este m10tivo, ro,gamos a Usía se sir,va 

validez, d·e Accidente de Trabajo, de Em'pIeados obtener que se suprima del articulo aludido, la 

Particulares y otras leyes no derogadas, enco- frase "Caja de Retiro del Ejército y la Ar-

mienda a la Caja Nacional de Ahorros y a la 
Caja de Ahorros de Santiago, debiendo abonarse 
a la Caja Nacional los gastos que la at'ención ,d,e 

estos servicios le origine y la Comisión que nje 

el Presidente de la República." 

n1ada." 

Dios guarde a lIsía. - A. Swett. - Car­
los Ibáñez. 

El señor SILVA SOMARR¡IVA (Ministro de 

Hacienda). - Cuando se estaba discutiendo este 

Hay un ofido del señor Ministro de Hacien- proyecto en la Comrsión de Hacienda, se me 
da con el cual envía otro del de los señores Mi- hizo presente por el señor ,~1inistro de :Marina 
nistros de Guerra y Marina, relativos a este ar- que era co-nvenj.ente retirar de este proyecto la 
tlculo. frase referente a la Caja de Retiro del Ejército 

EI oficio de los señores 'Ministros de GUE'rra y de la Armada, porque se 'iba a mandar un pro-
y Marina dice así: yeoto de .ley para darle situación separada a esta 

"Santiago, 12 de ,Mayo de 1926. - El 'pro- Caja, pero encontramos 'que suprimida esta tra­

yecto del Ejecutivo que fusiona la Caja de Aho- se la Caja del Ejército y de la Armada queda-

rros de Santiago co'n la actual Caja Nacional de 
Ahorros y forma con ellas una sola institución de­

ría sin tener ad'ministración alguna y se estimó 
que se debía dejar esto tal com,o estaba para 

nomin&da "Caja Nacional de Ahorros", estable- resolverlo después. 

ce 'que la nueva instituc-i6n que se 'Organiza, des- Una vez que sea aprobad'O POI' el Congre-
empeñará las funciones que las iLe,yes sobre Caja so el proyecto qUe eIlo,s \iIlsean y a que se re­
de Retiro del Ejér,cito y la A'rmada, 'Seguro. Obli- fiere la solicitud ¡presentada, que da autonomía 

gatorio, Enfermedad 'e Invalidez y Empleados a SU Caja, se suprimiría en este proyecto la fra­
ParUculares, encomiendan a las dos institucio.nes se: "Caja del E'jército y Armada". Por €Sto €n 

mencionadas. la Comisión no se suprimió ,p'Orque,como di1go, 
El artículo. 5.0 de ese proyecto. rmporta que habría quedado esta Caja sin tener ,quién la ad­

la nUelVa Caja Nacional, tomará a su cargo las ministrara. 

funciones que la l,ey de creación encomendó a Ia El señor SALAS ROMO.- A mí me parece 

Caja de Retiro d'el Ejército y la Armada, que conveniente la :supresión de esta frase y, toda­

consisten en la obligación de 'pagar las pensiones vía más, la supresión ,de toda la enum,eración 
que en virtud de lrus leyes respectivas, <loncede que aquí se hruce, ¡po.l'que eso. me pare'ce más 
el Gobierno al personal de las instituciones ar- comprensivo y 'más ,d,e acuerdo con el proyec­
madas, y, la de acumular un capital que, con sus to 'mismo, o sea decir que ,la nueva institución 
intereses y los descuentos anuales, baste para desempeñará las fun'ciones que las leyes eneo­

que la Caja pague, sin ayuda ,fiscal. las pensio- miendan a la Ca'ja Naci·onal de Ahorros y a la 

nes que tenga vi,gentes. Caja de Ahorros de :Santiago. lE'n esta forma 
La necesidad de dar a la Caja d€ Retiro del me ,pa,rece .que quedan compr€ndidas no sólo 

Ejército y la Armada la situación legal corres- las' instituciones que se enumeran taxativamente 

pondiente obligó a colocarla como una sección en este artículo., sino también las que no se in­
de la Caja Nac'ional, pero ha realizado sus ope- dican, y creo que ganaría el artículo en su re­
raciones 'e'c.onÓ'm'icas con absoluta independ€ncia dacdón. 

de dicha institución." Y no. podía ser de otra ma- El señor Ministro de H&cienda nos deeta 
nera, ya que sus obligaciones son enteramente 

distintas a las de una institución de ruhorro y 

po.rQue su ley de creación y los r,eglamentos dIc­

tados por el Gobterno le asignaro.n, desde BU 

hace un mo.m€nto., que la supresi6n de la ,frase 
señalada por el señor ¡Ministro de Marina, en su 
oficio, podría produclJ.- un perjuicio, porque de­

jarA a la Caja de Retiro del Ejército y Armada 
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ain administración; mientras tantD, el 'proyecto 
no tiene otro objeto que entl'egar el activo y pa­

sivo de la Ca'ja de Ahorros de ISantiago y ,ge la 

Caja NacIonal de Aho'rros a esta nueva institu­
ción y, en ·consecuencia, ésta tomará la dirección 

de esta sección ·que se llama Caja de Retiro del 
Ejército y Al'mada ytamb'ién de las .d·emásins­
tituc'ones que le ha entregado la ley. 

,Por lo tanto, me ¡permito formular indicación 

para 'l~le .;e 'Suprima 'en ·este articulo tod'l. 'a enu­
meración taxativa que en él aparece. 

El señor SILVA SOMA'RRIVA (Mlinistro de 
Ha,cienda) .- Al decir "las funciones 'que las le­

yes le;s ·encomiendan", ¿a qué funciones se re­
fier·e? 

de dar cumpIlmiento a todas las obllgaGi01leB que 
afecten a la Caja Nacional de Ahorros y a la Ca­
ja de Ahorros de ISantiago. 

El señ.or YRiARRAZAV,.A¡L.- y añade que: 

"pasan a ser de su IPropIedad todos los bienes raí­
ces y muebles, oréditos, derechos y acciones que 
forman el activo de las Cajas ·que se .fusionan". 

El señor SALAS R'ÚMlO.- fEso ya está apro­

bado. 

El señor YRIARRIAZA VAL.- ¿ La indicación 
del honorable Senador por Santiago es para su­
primir el artículo en debate? 

El señor ,SAiLAS RJ0IM10.- No, honorable Se­
nador. E:s 'para suprimir la enumera;ción taxati­
va que haCe este arUculo. 

El señor URZUA JARAMILDO.-Para su-
El señor SAoLAIS ROM,O.- A las que mencio- primir la parte! redundante. 

nan las leyes. El señor S]LVA ,SOMlARRJIVA (Ministro de 
El señor SILVA SOMAiRRIVA (Ministro de Hacienda.).- Formulo·indicaci6n para que se 

Hacienda) . - A mí me parece que habría que 

decir qué instituciones son las que las leyes en­
comiendan a la Caja. 

El señor ,BALAS ROMO.- No hay necesidad, 
porque son las leye,s las que encomiendan a la Ca­

ja estas funciDnes y como no se va a derogar nin­

guna ley, sino por el contrario, ·esta Caja va a 

tomar todas las obligaciones y derechos de .las 
institucio¡J.es que se fusionan, ·se comp,renden to­
das. 

El señor y,RARRAZA V AL.- Creo que son 

muy atinadas las observaciones del honorable Se­

,nadorde Santiago, en orden a establecer una dis­
posición de carácter general que establezca que 
todos los derechos y obligaciones que ,por leyes 
corresponden a la antigua Ca:ja de Ahorros, co­

rresponderán a la nueva institución. Pero entien­

do que Su Señoría ha hecho una indicación para 
que se diga: las funciones que por la ley le co­
rrespondan, etc. Y ,m·e parece 'que quedaría más 
com,pleto el pen.samiento, si se dijera: "los dere­

ohos y obligaciones que por la ley correspondan 
a estas instituciones, corresponderán a la Caja de 
Ahorros que se forma" . Porque, aparte de las 

funciones que se encomiendan 'pDr las leyes a las 
Cajas antiguas, éstas tienen ciertos derechos en 
mate·ria tributaria. 

El señor BALAS ROMiQ.- Eso está en el ar­

tículo 2.0 ya aprobado. 

El señor Y'RARRAZAVAL.- Yo creo que no 

e8'tá en el a.rtículo 2 . .0. a menos 'que SE'. aJclare. 
Este artículo se re.fiere al 'patrimonio, al haber 

de la institución, pero no a los derecho" a que me 

refería. En fin, pOdría no entenderse que quedan 

compren'didos ,ciertos' derechos, como la exención 
en el pago de contribucione~, la correspondencia 
franca, etc. ". 

'El señor SALAS ROMO.- Aquí se habla de 

obJigac'ones. Dice el articulo 2.0 que ie corres,pon-

consel'Ve la última frase del artí:culo, que ,diee: 

"debiendo abonarse a la Caja Nacional los gas­
tos que la atención de ,esto.s servicios le odgine y 
la ·comisión que fije el Presidente .de la Repú­
blica" . 

Si no conservamos esta frase, se corre ·el pe­
ligro de que los gastos se carguen a los im'po­
nentes de la Caja de Ahorros. 

El señor BARAHlONA (Pre.sidente).- ,xo 
ha habido indicación para, suprimir esta frase, 
honora ble Ministro. 

El señor !SILV,A SOiMARRIVA (MInistro de 
Hacienda).- Pero se ha hecho indicación para 

suprimir toda la enumeración del artículo; y po­
dría suponerse que, aproba.da la 'indicación del 

señor Senador por Santiago, quedaba swprimida 
la fi".lse final del artículo. 

El señor Vi['EL.- Me ,permito formular in­
di·cadón, honorable Presidente, para que se pro­
rrogue la hora hasta las siete y 'me·dia, con el 

obJeto de terminar la discusión del proyecto. 

El señor BARAHONA (Presidente).- Pero 
hay una votación pendiente para mañana. 

De todos modos, solicito ·el acue.rdo de la 
Sala para :prorrogar la sesión hasta las siete y 
media. 

El señor GUTIEHiRrE:Z. - Yo tengo el sen­
timiento de oponerme, honorable Presidente. He 

recibido encar·go ,de mis colegas, señOres Hidal­

gO y Concha (don Luis Enrique), que han de­
bido·concurrir a una .reunión, de manifestar a la 
Mesa que desean estar ,presentes en la discusión 
de este proyecto. 

El señor BARAHONA (Presidente).- Hay 
oposición, honorable Senador. 

El señor M:EDI~A.- Desearía .saber si se 

vá a mantener en este artículo la frase ,rela­
tiva a la Caja de ,Retiro del E:jército y Armada, 

o si Va a quedar como una institución separada. 



-
SESION EN 7 DE JUNIÓ 207 

Sobre este pa.rticular, desearía conocer el 
prolpósito del Gobierno. 

El señor BARAlHlONA (Presidente).- Hay 
un mensaJe del EjecuUvco sobre '-..8te asunto. 

El señor MIE'DINA.- Querrfa saber si el se­
ñor Ministro de Hacienda patro-cina'ba este men­
saj~, porque si se va a mantener separada La. 

Caja de Retiro del E.jérdto y Armada no vale la 

pena d,e incluirla 'en la ley que estamos discu­
tiendo, y así no será necesario después derogar 
ep esa. parte esta ley de la Caja Nacional. 

Mucho má';l práctico sería consignar un ar­

ticulo de carácter transitorio que dijera qUe la 
Caja de Retiro del Ejé.rcito y Armada será ma­
nejada Ipor la Caja Nacional de A:horros mientras 

se ,dicta la ley respectiva. 
En este sentido, hago -indicación, honorable 

Pl'esidente. 
El señor SALAS RIOiMJO.- No se va a de­

rogar la ley porque, según m,i indicación,el ar­
tículo 6.0 quedará redactado en la siguiente for­

ma: "La institución qUe se organiza 'por la pre­
sente ley desempeñará las funciones que las le­
yes encomiendan a la Caja Nacional de Ahorro~ 
y a la Caja de Ahorros de Santiago, ,debiendo 

abonarse a la Caja Nacional los gastos que la. 

atención de estos se~vicios le ,origIne y la co­

misión 'que fije el Presrd·ente de la Re.\?ública". 
El señor BARAHiOINA (Presidente) .-¿ Ten­

dría al'gún inconveniente el honorable ,señor Me­
dina para retirar su indicación? 

'El señorMIEDINA.- Ninguno, honorable 

Presidente. 

!El señor SILVA 'SüMAlR'RIVA (Ministro de 

Hacienda).- Ta'mbién podría darse Ipor reti­
rada la mía. 

El señor BARAHONA (Presidente).- Reti­
rada,s las indica,ciones. 

Ofrezco la ,palabra. Ofre7Jco la palabra. 
Cerrado el debate. En votación la indicación 

del honorable Senador por Santiago. 
Si no hubiera opo,sicJón, se daría Ipor apro­

bada por asentimiento unánime. 
Aprobada. 
Habiendo llegado el término de la hora, se 

levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

.>\ntonio Ol"l'Cgo B., 
(Jefe de la R'edacción) 


